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EDITORIAL

Una historia de explotación
y corrupción

Es sabido ya que Wal-Mart, al
iniciar la búsqueda de terrenos para
instalar sus tiendas, viola la ley y
soborna autoridades,  y que sus
intereses económicos vulneran el
patrimonio histórico de la nación,
como en Teotihuacan, generando
graves riesgos para la población,
como está a punto de suceder
también aquí en Puebla si logra
establecer una sucursal en la unidad
habitacional La Margarita, de la
capital poblana.

Que esta trasnacional dé empleo a
miles de personas, no necesariamente
implica un beneficio; al menos no
uno en términos reales, ya que una
de sus características es la
explotación feroz de sus trabajadores
que trabajan en condiciones
salariales deplorables, inadmisibles.

Además, al ser un monstruo
trasnacional poderosísimo, termina
por engullir a cualquier
competencia. Así, cada instalación
de una nueva sucursal de esta
cadena, supone la quiebra y el cierre
de no pocos comercios modestos que
hasta antes eran el pilar de la exigua
economía de familias enteras,
afectando así la economía real de
la población.

El diario estadounidense The New
York Times dio a conocer una
investigación en la que prueba  que
altos ejecutivos de Wal Mart usaron
24 millones de dólares para sobornar
a funcionarios mexicanos de
diferentes órdenes y niveles de

gobierno, para conseguir sin
problema los permisos de
construcción necesarios para instalar
sucursales en zonas prohibidas o
protegidas. Por supuesto, esta
información ha generado un
escándalo que ya ha revuelto las olas
en la oficialidad mexicana.

Lo que el diario neoyorquino ha
confirmado, no es ni nuevo ni nada
que no se haya detectado ya antes en
nuestro país: las prácticas de
corrupción y abuso de poder –
económico y político- entre Wal-
Mart y funcionarios  de diversa
jerarquía en el gobierno mexicano;
lo que hace aún más vergonzoso y
repudiable tal situación, es que el
señalamiento público y documentado
provenga de un medio extranjero, y
que las autoridades mexicanas se
decidan a iniciar investigaciones –
tímidamente, por cierto- únicamente
debido, precisamente, al carácter
internacional de la noticia.

El consorcio, aunque ya se ha
aprestado a contrarrestar el
escándalo, no pudo evitar que sus
acciones en el mercado de valores
hayan tenido pérdidas considerables
(del 12%, la pero caída en los
últimos 14 años) como efecto
inmediato del destape de esta
deleznable operación de corrupción
trasnacional.

Sin embargo y a pesar de lo anterior,
lo verdaderamente inaceptable y
frustrante, es que esta poderosa y
omnipresente cadena, no está

preocupada realmente por estos
efectos inmediatos, ya que México
continúa siendo un importante
«pastel» para sus beneficios e
intereses; y menos aún se acongoja
por alguna sanción de parte de
autoridad alguna, ya que al hecho
apabullante de que sigue protegida
por altas autoridades, se suma el de
que los delitos que denuncia el
rotativo norteamericano han
prescrito ya, y aunque las
autoridades mexicanas tímidamente
hablaron de una investigación sobre
el particular, también se encargaron
de especificar que lo anterior, «sólo
si se tiene el caso». Ya podemos
adivinar lo que procederá entonces:
nada. El pronunciamiento, entonces,
fue lo mismo que el silencio… y lo
que éste significa en nuestra
golpeada nación.
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The George  Washington University
otorgó reconocimiento al
Dr. Enrique Agüera Ibáñez

Un gran espíritu de investigación y
estudio anima al rector de la BUAP

2013 un buen año para Agüera

El rector de la Universidad
Autónoma de Puebla el doctor
Roberto Enrique Agüera Ibáñez,
inicio este año 2013  recibiendo una
serie de distinciones y
reconocimientos  de instituciones  de
educación superior e investigación de
los Estados Unidos de Norteamérica
y de América Latina.

Además el rector Agüera Ibáñez
pone un buen ejemplo a su
comunidad universitaria  y continua
sus estudios de post doctorado en una
de las mejores universidades de los
Estados Unidos.

Vamos a comentarle a usted acerca
de estos reconocimientos  y de su
entusiasmo por  seguir estudiando, y
capacitándose más aun.

Reconocimiento A Enrique Agüera
por The George Washington
University

El Departamento para América
Latina en la Graduate School of
Political Management  de la George
Washington University otorgó un
reconocimiento al Dr. Roberto
Enrique Agüera Ibáñez Rector de la
Benemérita Universidad Autónoma
de Puebla por su compromiso con la
educación y por los logros obtenidos
tras el convenio de colaboración
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 El Rector  Roberto Enrique Agüera
Ibáñez ha sido un universitario
interesado en la democracia y el
liderazgo como temas de reflexión.

Obtuvo el Doctorado en
Administración Pública, en el
Instituto de Administración Pública
(IAP), con Mención Honorífica por
su trabajo innovador denominado
«Democracia y liderazgo solidario.
Hacia una  nueva visión  sustentable
del entorno democrático y el neo
humanismo».

Tiene además un Post doctorado en
la Universidad de Nuevo México,
donde defendió la tesis «Liderazgo
solidario y buen gobierno», que lo
convirtió en el primer rector de la
BUAP  en alcanzar tal
grado académico

Recibe Agüera Ibáñez Medalla
conmemorativa del 45 Aniversario
de la Universidad de Camagüey
 
Se reconoce la labor a favor de la
educación del Rector de la BUAP
 
Ambas instituciones ratifican
convenios de colaboración e
intercambio académico
 
La Universidad de Camagüey, Cuba,
distinguió  al Rector Roberto
Enrique Agüera Ibáñez con la
Medalla Conmemorativa a su 45
aniversario, que otorga a destacados
personajes del ámbito educativo, al
reconocer en él liderazgo para
encauzar con certidumbre el rumbo

académica durante los años 2009-
2012.

Continúa el Rector de la BUAP  sus
estudios de posgrado

Roberto Enrique Agüera Ibáñez, es
candidato a Maestro en
Comunicación Política y Gobernanza
Estratégica por la George
Washington University

Y es que después de su estancia  en
mayo del 2011, cuando acudió a la
primera cátedra presencial en la
George Washington University, el
Rector Enrique Agüera Ibáñez
continúo sus estudios de posgrado en
esa institución estadounidense, como
parte de la primera generación de la
Maestría en Comunicación Política y
Gobernanza Estratégica.
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de la Benemérita Universidad
Autónoma de Puebla.

Esta presea se suma a dos
distinciones que Agüera Ibáñez ha
recibido de parte de la Universidad
de Camagüey, la cuarta institución
educativa más importante en Cuba:
en 2007, el Doctorado Honoris
Causa y la Medalla Conmemorativa
al 40 aniversario de su fundación.

Los Motivos

Por su liderazgo y esfuerzo para
perfeccionar el destino de  la
Benemérita Universidad Autónoma
de Puebla (BUAP), la Universidad de
Camagüey «Ignacio Agramonte
Loynaz» entrego  al rector Enrique
Agüera Ibáñez la Medalla
Conmemorativa al 45 aniversario de
su fundación, la cual se otorga a
personas que contribuyen al
desarrollo académico y social del
mundo.

El rector recibió  esta distinción en
Cuba, en una ceremonia solemne que
organizaron  las autoridades
académicas de la  Universidad  de
Camagüey y en la que participaron
las más altas autoridades de la isla,
como son el ministro de Educación
Superior, el gobernador de la
provincia y el primer secretario del
Partido Comunista.

Se trata de un reconocimiento por
colocar a la BUAP en los más altos
estándares de calidad, equipamiento

e infraestructura a nivel nacional e
internacional, y también por la
vinculación, el intercambio y el
fomento de las relaciones
interinstitucionales que se han tenido
con la universidad caribeña.

Este trabajo le ha permitido a la
Institución obtener recursos sin
precedente en su historia y además,
establecer alianzas con todos los
sectores sociales, así como ganar
premios, reconocimientos y
certificaciones que avalan el correcto
manejo de sus finanzas.

Además en esta visita el rector
Roberto Enrique Aguera Ibañez,
estuvo acompañado por importantes
directores y funcionarios de la BUAP
para ratificar los convenios de
colaboración entre la Institución y la
Universidad de Camagüey y ampliar
las opciones para otras facultades
como Computación, Comunicación,
Electrónica, Lenguas, Ingeniería,
Ingeniería Química, Ciencias
Químicas y Medicina Veterinaria y
Zootecnia.

Este reconocimiento se suma a dos
distinciones que Enrique Agüera
recibió de parte de esta casa de
estudios en 2007, cuando recibió el
Doctorado Honoris Causa y la

medalla conmemorativa al 40
aniversario de su fundación.
En 1991 la BUAP y la Universidad
cubana de Camagüey establecieron
un convenio de vinculación, mismo
que se ratificó en 2007 y que se
renueva cada dos años para
beneficiar a los universitarios de
ambas naciones.

La filosofía personal de Roberto
enrique Agüera Ibañez

El rector de la Benemérita
Universidad Autónoma de Puebla
Roberto Enrique Agüera Ibáñez  dice
que el esta convencido de que en el
centro de la atención debe ponerse al
servicio de  las personas, y reiteró
que desde el inicio de su gestión  su
propósito ha sido generar buenos
resultados para la Universidad
pública y los poblanos.
Al hablar de la infraestructura que
en los próximos días se pondrá en
marcha, a sazón del Maratón de
Obras de este año, el Rector Agüera
Ibáñez,  aseguró que serán obras de
un enorme significado para los
universitarios, así como para acercar
a la Institución a los poblanos:
«Nada de lo que hacemos vale la
pena si no beneficia, si no toca y
transforma la vida de los seres
humanos, así hemos realizado un
esfuerzo a lo largo de estos años
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para tener los mejores laboratorios y
aulas, es decir, mejores condiciones
para la formación de nuestros
estudiantes, pero también en materia
de investigación: un equipamiento
sin precedentes, y con obras como el
Complejo Cultural Universitario
hemos demostrado que se pueden
hacer bien las cosas en la
Universidad y convertirlas en un bien
para la sociedad».

Señaló además que la gente busca
buenas cuentas y resultados de
quienes tienen una responsabilidad
«y por supuesto lo hacemos con una
gran vocación por las personas
porque estoy convencido de que todo
lo que hagamos debe ser útil, debe
servir para que a las ciudadanas y a
los ciudadanos les vaya bien».
Luego de un recorrido que realizo la
semana pasada para supervisar
varias obras, como  el edificio del
Instituto de Ciencias de Gobierno y
Desarrollo Estratégico (ICGDE), el
Rector señaló que el Maratón de
Obras a iniciar en estos días  incluye
la entrega del edificio de la
Preparatoria Lázaro Cárdenas del
Río en Ciudad Serdán, el edificio B
del Campus Atlixco y explanadas en
Ciudad Universitaria.

También la remodelación del
segundo nivel del edificio 104 de la
Facultad de Ciencias de la
Computación, el techado de usos
múltiples de la Preparatoria Alfonso
Calderón Moreno y canchas
deportivas con tecnología de punta
en la Facultad de Lenguas y la
cancha de la mujer.

Igualmente Enrique Agüera informó
sobre la entrega de tres parques: uno
en el de Residencial BUAP, «para que
la comunidad de este lugar sea un
ejemplo de espacios autosustentables,
además de que promoverán el
deporte y la recreación para una
mejor convivencia en las colonias,
en este caso en el fraccionamiento de
los universitarios».

También  menciono  el Parque
Recreativo Ambiental en la zona de
Valsequillo y el Parque del Ajedrez,
en éste último se afinan detalles con
la incorporación de un conjunto de
beneficios, para que sea útil a los
universitarios y esté al servicio de la
sociedad.

Roberto Agüera Ibáñez puntualizó
que todas las obras están destinadas
a mejorar los procesos internos de la
Máxima Casa de Estudios en la

entidad, «pero también desde aquí
servirle a Puebla, porque siempre
digo que lo que hacemos bien en la
Universidad se debe de convertir en
un bien que beneficie a los
poblanos».
La Universidad Publica Se Debe Al
Pueblo.

El Rector Enrique Agüera Ibáñez
reconoció que la  Benemérita
Universidad Autónoma de Puebla es
una institución que desde su origen
se debe a la sociedad y al pueblo,
por lo que hoy más que nunca
reivindica su carácter público como
una institución cercana a la gente.
Esto ocurrió durante la presentación
de la XVII Espartaqueada Cultural
Nacional 2013, que realizó el
Movimiento Antorchista del
luchador social Aqwuiles Córdoba
Moran  en el auditorio del Complejo
Cultural Universitario.

El doctor Agüera indicó que la
Universidad ha dado muestras de su
compromiso con las familias de
Puebla y de otros lugares del país.
«Nuestra Institución siempre está
dispuesta a ofrecer espacios no
solamente para nuestros estudiantes,
sino también propósitos comunes
para traer el bien».

Hoy más que nunca, agregó, «es el
momento del ciudadano, de poder
encontrar propósitos comunes para
que a los ciudadanos les vaya bien,
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sin ignorar a nadie e incluir a
todos».
Reconoció que hace falta hacer
muchas cosas por el país y por
Puebla, «la mejor forma de hacerlo
es acompañándonos, buscar los
caminos, rutas, herramientas e
instrumentos para que esa lucha se
convierta en resultados que traigan
bien a la gente». De esta manera,
reiteró su compromiso y voluntad
«para continuar caminando juntos».

Entre porras que mostraron el júbilo
de los asistentes, el Rector felicitó a
los integrantes de este movimiento,
principalmente a los jóvenes que
hicieron posible esta actividad, ya
que «a través de la cultura se puede
generar un movimiento; festejar
también es una forma de luchar».
Agüera Ibáñez mencionó el convenio
que recientemente firmó la BUAP con
Antorcha Campesina en el estado,
con el propósito de promover
actividades de vinculación social,
capacitación, asesoría y proyectos de
desarrollo social, en beneficio de esa
comunidad.

«Antorcha y la Universidad daremos
un nuevo rumbo a lo que significa
una alianza ciudadana, al enorme
significado que hoy tiene el que
podamos reunirnos, que podamos
juntarnos para encontrar propósitos
comunes», puntualizó.
Finalmente el líder estatal de
Antorcha Campesina, Juan Manuel
Celis Aguirre, agradeció la asistencia
y el apoyo del Rector de la BUAP
para la realización de la XVII

Espartaqueada Cultural Nacional
2013 en el CCU.

Xvii Espartaqueada Cultural
Nacional 2013
El Movimiento Antorchista ha
cambiado la vida de las personas,
afirmó el Doctor Enrique Agüera
Ibáñez, rector de la Benemérita
Universidad Autónoma de Puebla
(BUAP), durante la exitosa
presentación del «Primer Festival de
Ganadores 2013» de la
Espartaqueada Cultural, que se llevó
a cabo este domingo en el Complejo
Cultural Universitario.

En un acto que reunió a poco más de
3 mil asistentes en el Auditorio del
CCU, el Movimiento Antorchista
presentó una selección -integrada por
13 números culturales- de lo mejor
de su XVII Espartaqueada Cultural,
«en un evento inolvidable, por lo
bello y hermoso de lo que acabamos
de presenciar», afirmó Juan Manuel
Celis Aguirre, líder de los
antorchistas de Puebla.
Los dos bloques artísticos incluyeron
poesías, como «Al poeta Justo
Sierra», de Luis G. Urbina,
declamada por la niña Aziyade
Campos Silva; «Júrame», de María
Grever, interpretada a dueto por los
mexiquenses Diego Navarro y
Jonathan Chagoyán; la pieza
«Danubio Azúl» interpretada con los
niños del Plenito Infantil «Wenceslao
Victoria Soto», y bailes como
«Polkas de Chihuahua» o danzas
como la «In Xóchitl in Cuicatl».
Además, también participó Beatriz

Vázquez con la canción «Tierra de
mis amores», Jesús Elisarrarás.
Como un regalo para los asistentes,
el Ballet Nacional del Movimiento
Antorchista presentó el «Bolero», de
Maurice Ravel; los jóvenes del
Instituto de Artes Macuilxóchitl
fueron acompañados por la Banda
Sinfónica de Chimalhuacán.

En su mensaje, el rector de la BUAP
aseguró que la universidad y la
organización social irán juntos a la
lucha por conseguir mejores
condiciones de vida para cada
ciudadano»

La voz del pueblo es la voz de
Dios», afirmó por su parte Celis
Aguirre. «Es justo que el PRI escuche
al pueblo, que escuche a la gente.
No dude, rector, que vamos estar con
usted hasta donde quiera llegar»,
afirmó. Y remató: «Antorcha y la
BUAP vamos a hacer grandes cosas».

M

VICTOR MANUEL DE LA

VEGA GUTIERREZ
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Sólo el pueblo organizado
es democrático

La democracia absoluta, como
quiera que se la entienda, es
imposible porque es incompatible
con la existencia misma de gobierno.
Todo aparato del gobierno es, por
definición, la «representación de la
sociedad», la cual, según reza la
teoría, delega en él todo el poder
necesario para tomar las decisiones
fundamentales que garanticen la
existencia y el funcionamiento del
sistema socioeconómico en su
conjunto. El poder, pues, la
capacidad indiscutida del aparato de
gobierno para tomar las decisiones
políticas y económicas
fundamentales y para hacerlas
cumplir por el resto de los
ciudadanos (sean en su favor o en su
contra) constituye la esencia misma,
la razón última y primera, de ese
mismo aparato de gobierno. No es
posible, pues, un Estado en el que
existan, al mismo tiempo, un
verdadero gobierno y una
«democracia plena», es decir, una
distribución igualitaria del poder
entre todos los ciudadanos, pues esto
último implicaría, necesariamente:
la negación misma del gobierno,
significaría despojarlo de su más
íntima razón de ser.

Un país con un gobierno que no
mande, que se concrete a aplicar las
directrices de la ciudadanía (tomadas
y transmitidas por no se sabe qué
mecanismos infalibles y misteriosos),
«coordinar» las acciones de los
demás, es una redonda utopía que
sólo cabe en la cabeza de ciertos
«revolucionarios» y de ciertos

«izquierdistas», trasnochados, poco
acostumbrados a meditar en serio lo
que dicen. La democracia, digan lo
que digan sus modernos
maquilladores e incondicionales
glorificadores, no es, y no puede ser
otra cosa, más que un mecanismo
para legitimar a los órganos de
gobierno en general; no es, en contra
de lo que difunden sus ultramodernos
e  interesados panegiristas, un
recurso para el ejercicio de la
soberanía popular sino,
precisamente, para la abdicación de
la misma en favor de unos cuantos
«elegidos», los cuales, a partir del
momento mismo de su elección, se
transforman, como por arte de
magia, en los dueños absolutos de
las vidas y las haciendas de sus
incautos electores. La tarea
primordial de todo gobierno
constituido, cualesquiera que haya
sido el camino de su ascenso al
poder, es la conservación del mismo
a como dé lugar.

Por eso, la democracia es siempre,
fatalmente, un simple mecanismo
formal para la retención «legal» del
poder, y no el paraíso que nos
cuentan y nos prometen quienes ven
en ella un posible camino para su
propio ascenso y coronación. La
democracia es un método para elegir
gobierno, y todo gobierno es, por
esencia, la negación de la verdadera
democracia, es decir, del auténtico
poder del pueblo. Esto ya lo sabían
los anarquistas y por eso, más
consecuentes que los actuales
«independientes», acuñaron como
divisa la negación de todo gobierno
para que haya verdadera
democracia, pues es necesario que
deje de existir el gobierno, pero
entonces puesto que ya no habría
necesidad de elegir nada, tampoco
sería necesaria la democracia. La
verdad científica en este punto es,
entonces, que la democracia absoluta
está condenada a no existir nunca.
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Ningún luchador serio, en
consecuencia, y menos el pueblo
trabajador en su conjunto, se puede
plantear como meta de su acción
política una quimera, una utopía,
como es la «democratización plena
del país». Partiendo de la verdad
evidente de que la humanidad en su
conjunto aún no ha podido -ni sabido
quizás- crear las condiciones
materiales para la desaparición de
todo poder opresor exterior al
hombre, de todo gobierno de clase,
restrictivo por tanto de los derechos
y las aspiraciones de la inmensa
mayoría de la humanidad que somos
los trabajadores; en síntesis,
reconociendo como inevitable y
hasta necesaria, hoy por hoy, la
existencia del gobierno, la meta
realista, urgente e inmediata de los
oprimidos, de los trabajadores en
general, no puede ser otra que la
creación de un escudo, de una
defensa eficaz en contra de los
abusos, las exigencias desmedidas y
la presión política, económica y
legal de ese poder inevitable que es
el gobierno.

La propia teoría burguesa del
Estado, consciente quizás de la gran
indefensión de las masas populares
ante el tremendo poder concentrado
en mano del gobierno creó, y ha
seguido «perfeccionando» a través de
sus ideólogos, la teoría de los
«contrapesos», de los recursos
legales y políticos para contrarrestar,
en parte cuando menos, la acción
unilateral del poder público. Tal es

MOVIMIENTO CIUDADANO

el origen de la famosa división de
poderes ideada por Montesquieu.

Sin embargo, es la propia
experiencia histórica de la sociedad
quien se ha encargado de demostrar
la nulidad de dichos intentos. A estas
fechas es ya más que evidente que,
por más vueltas que se le den a la
teoría, por más retoques que se le
den al cuadro, el aparato de poder
no puede auto controlarse, ponerle el
mismo, por su sola voluntad, límites
a su propio poder. Es necesario, para
que cuando menos los intentos de tal
control sean auténticos, que la
iniciativa esté en manos de los
directamente afectados, es decir, en
manos del pueblo.

De aquí resulta que la única fuerza
realmente democrática, realmente
capaz de frenar los abusos del poder
y de defender a toda costa los
intereses de los humildes, de los
campesinos, de los obreros y del

pueblo en general, es, justamente,
ese mismo pueblo, organizado y
concientizado para el desempeño de
semejante tarea. Por eso, en la
coyuntura actual del país, la tarea
verdaderamente progresista y
revolucionaria consiste en llamar al
pueblo una y otra vez, sin descanso,
predicando con la palabra y con el
ejemplo, a organizarse, a unir
fuerzas con sus iguales, para la
defensa de su vida y de sus intereses.
Bien entendido, además, de que la
organización profunda y consciente
de las masas, es, ha sido y será
siempre, el primer paso en serio para
hacer girar, una vuelta más, la rueda
de la historia.

AQUILES CÓRDOVA MORÁN

Secretario General del
Movimiento Antorchista
Nacional

M
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El respeto y obediencia a las
personas no se determinan por la
posición social, económica o política
que se posea,  mucho menos  por la
ubicación como servidor público de
primer nivel; es bien sabido que  con
educación y  buenos modales en el
mando, se obtienen eficientes
resultados, recordando siempre que
lo que no quieras que te hagan, no lo
hagas a otros;  para mandar hay que
actuar con el juicio de civilidad y
decencia, pues cuando no existe el
perfil de educación, el  respeto y la
obediencia se pierden, lo que está
sucediendo con la autoridad de
Vialidad.

En la actualidad, a los agentes de
Vialidad se les han perdido el respeto
y la obediencia en sus funciones por
parte del público en general, y esto
es debido a que los elementos de
Tránsito, hombres o mujeres, no

ESCAPE

El respeto y la obediencia a la
autoridad vial, se ha perdido

cumplen  sus obligaciones, con
conocimientos, capacidad y criterio
en el desempeño de su trabajo, que
consiste en  vigilar que el tránsito de
vehículos y peatones sea constante y
seguro; no se puede dejar de
desconocer que su misión es de vital
importancia para todas las personas
que se desplazan en las rúas
publicas, acción que es positiva
cuando se ejecuta con voluntad y
educación.

En reiteradas ocasiones hemos
señalado que la cultura de un país
se mide por la protección
sistematizada que las autoridades
proporcionen a la ciudadanía,
motivo por lo que las autoridades
viales deben de considerar la
importancia que  tiene el servicio
que ejecutan en su trabajo, como es
la protección de las vidas humanas y
los intereses económicos de la

personas, hechos  que no se  deben
de ejecutar con interés personal, ya
que el perfil de su trabajo se refleja
en la eficiencia de la seguridad
pública.

La actividad que ejercen las
autoridades viales, agentes,
patrulleros y motociclistas que se
encuentran de servicio en las
intersecciones de la calles de la
ciudad, o bien recorriendo carreteras
y bulevares en sus vehículos, es de
mucha importancia, pero se requiere
que conozcan a la perfección sus
obligaciones para exigir a las
personas que se desplazan por
cualquier medio el correcto
cumplimiento a todas las
disposiciones de tránsito, así como
las indicaciones verbales de la
autoridad vial; está comprobado que
cuando un conductor no  respeta las
indicaciones de tránsito, la ejecución
de la conducción se convierte en
pésima y peligrosa, que es un vicio
vial que tarde o temprano tiene
consecuencias lamentables.

Desde luego se debe de manifestar
que es el tránsito vehicular el que
origina muchos problemas que
afectan a la población cuando los
conductores no  se ajustan a la
disciplina vial, y su comportamiento
en la operatividad es pésimo y
peligroso, pues se observa que con
mucha frecuencia comenten faltas
viales que tienen consecuencias
irreparables, principalmente son
hechos que cometen los jóvenes y las
mujeres que conducen elegantes
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vehículos y creen que debido a la
situación económica o política que
poseen, sus padres pueden arreglar
cualquier problema.

Por lo antes expuesto es necesario
despertar el  interés de todas las
personas para adoptar cada quien la
conducta que conviene dentro del
círculo del movimiento vehicular,
que se ejecuta a diario por cualquier
lugar y cualquier medio, con el fin
de tener condiciones de vida cada
vez  menos hostiles.

Así como  se señalan los deberes de
todas las personas que hacen uso de
la vía pública, es importante
recordar  a la autoridad de Tránsito
las obligaciones que tienen en el
ejercicio de su actividad, que  deben
de cumplir con  responsabilidad,
conocimiento y honorabilidad.

La autoridad de Tránsito ha perdido
el respeto y la obediencia en la
ejecución de su servicio por parte de
todos los individuos,  porque  han
observado que cualquier falta vial
que cometen los conductores,
principalmente los choferes del
transporte de pasaje, se puede
solucionar con el soborno o lo que
vulgarmente se conoce con el
nombre de mordida, acción a donde
se puede encuadrar,  que con dinero
todo se arregla y no ha pasado nada.

En conclusión, la pérdida de cientos
de vidas y de cuantiosos intereses
económicos, demanda que las
autoridades de Tránsito se conviertan

en los principales protectores de la
seguridad colectiva, perfil que
depende de la efectividad y
honorabilidad en el desempeño del
servicio que proporcione la
autoridad vial.

Todas las personas pueden cambiar
su comportamiento

En cada una de las personas existe el
potencial para ser mejores cada día,
sólo se requiere hacer un esfuerzo de
análisis, introspección  y meditación
sobre si mismo para descubrir qué
está bien y qué está mal de lo que
ejecutan; la mayoría de las personas
en algún momento de su existencia
han reflexionado de ser mejores y de
respetar todo lo que concierne a los
buenos modales y a la convivencia
con sus semejantes.

Con esto que señalamos casi todas
las personas han llegado a la
conclusión de que actualmente no es
difícil tener la seguridad de ser
mejores en el ejercicio de las
actividades que se desempeñan, y
esto se obtiene respetando todas las
indicaciones que concierne al trabajo
que se ejecuta, pues con este juicio
todo su comportamiento  será mejor
cada día, y se  notará el cambio en
el ejercicio de lo que se hace, y los
individuos se lo reconocerán y se lo
valorarán.

En los servidores públicos de
cualquier dependencia debe de existir
el potencial para ser mejores día con
día, y para tal fin sólo se requiere
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que hagan un esfuerzo mental de
análisis, introspección y de
meditación sobre sí mismos para
descubrir qué está mal y qué está
bien en lo que ejecutan.

La mayoría de las personas en un
momento de su vida han
reflexionado de ser mejores y de
respetar todo lo que concierne a los
buenos modales en el trabajo que
desempeñan, pero
desafortunadamente lo malo cunde y
esto es lo que ha sucedido con los
conductores de vehículos y las
autoridades.

Para terminar con estos  juicios,
todas las personas deben de generar
e impulsar el deseo de cambiar todo
lo que no es correcto,  para ser
mejores en el trabajo que están
ejecutando.

Lo bueno o lo malo  que hacen las
personas, repercute  en la
tranquilidad social.
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A grito abierto, en el
Municipio de Puebla Capital y frente
a su Eminencia Gris, Eduardo II,
Amadeo Lara Terrón, secretario de
Seguridad, hacía eco y segunda voz
de su jefe y protector en su mini
informe público con en el tema de la
seguridad, dando, como uno de sus
principales logros, el hecho de que
según este también gris personaje, en
la pasada administración sólo se
habían recaudado veinte millones de
pesos en multas e infracciones, y
ellos habían logrado la fabulosa
cantidad de cincuenta millones de
pesos, fruto, lo anterior, de una
campaña perversa y alevosa en
contra de la ciudadanía por hacerse
notar y poner una cortina de humo a
sus sonados fracasos en el ramo.
Sin embargo, al ser ambos grandes
desconocedores natos de los fines de

la seguridad pública, simple y
sencillamente les importó un comino
que esto se lograra en perjuicio de la
comunidad poblana, y además, no se
puede decir que olvidando la razón,
porque esto implicaría que ya lo
sabían, y no es así, sino que en su
gran ignorancia no tomaron en
cuenta los principios básicos del
significado y esencia de lo que
«Policía» quiere decir.

Además, por si lo anterior fuera
poco, se ufanan de los daños
económicos que hacen a la
comunidad, y de lo que ni se dieron
cuenta, o tal vez sí, que hayan
logrado imponer una nueva
modalidad de corrupción, que es el
que se busquen, con o sin razón,
formas de infraccionar o detener a
los ciudadanos, con el fin de ser los

ganadores de una perversa carrera
para producir ingresos al municipio,
so pena de perder, los mandos, su
titularidad del sector o unidad bajo
su responsabilidad.

Este punto o amenaza se cierne sobre
todas las personas con
responsabilidades dentro de la
corporación, a excepción de la de
Seguridad Pública, de cuya área, aun
con sus sonados fracasos,  se
encuentra el amigo-socio de
Amadeo, Gilberto Loya, no
importando que su único
acercamiento a la Policía siempre
fue detrás de los escritorios y en los
teléfonos de emergencia de su natal
Chihuahua, y por los negocios que
representa con Lázaro Gaytán
Aguirre, ex asesor o asesor del
Presidente Rivera, y su antiguo jefe,
y en los negocios en que
aparentemente también se
encuentran involucrados familiares
en cuanto a contratos, no
importando que Loya no haya sido
jamás policía, que haya quedado en
la obscuridad, si pasó o no (porque
en un inicio no dio el perfil) el
control y confianza, y si lo pasó,
¿cómo le hizo?, pues inició su
gestión con mentiras a la comuna y
supuestamente también a su
presidente municipal, ostentándose y
firmando documentación oficial
como ingeniero titulado, siendo que
en su momento no demostró en ese
inicio que, como decía, fuera
ingeniero y ni siquiera si tenía o no

CODIGO 3

Policía Municipal, seguridad,
compromiso y cultura, o abuso
gubernamental
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cartilla del Servicio Militar
Nacional; si no lo cree, sólo cheque
la prensa de ese momento, condición
primordial para que pudiera
integrársele en la licencia colectiva
de portación de armas que
corresponde, a fin de poder andar
armado; lo que sí trató desde un
principio fue disfrazarse de policía,
pero bien a bien, nunca lo logró.

Explico a nuestros amables
lectores lo anterior:
El señor Rivera y el señor Amadeo,
por lo que se ve y se oye en sus
respectivos informes, han estado
usando a la Policía como una simple
fuente de ingresos para el municipio,
en lugar de privilegiar la verdadera
vocación de lo que intrínsecamente
llevó a cabo la creación de la Policía
en cuanto a seguridad, orden y buen
gobierno; y me explico:

Ya en su libro de La función
policial y seguridad pública, Serafín
Ortiz Ortiz, señalaba como origen
real de lo que la Policía era, a la
palabra de politeia, vocablo griego
que, de una u otra forma, daba a
entender la buena relación entre los
integrantes de una polis (ciudad) y su
gobierno; y según el mismo autor,
dando como inicio realmente a la
Policía como hoy se le conoce, a la
gendarmería francesa o la
marachundesse de la misma nación
con más o menos  200 años de
antigüedad; otros, como Garnelo,
hacen una profunda Investigación
más a fondo y encuentran estos
inicios en las culturas griega,

CODIGO 3

romana y, más atrás aún,
mencionando también el inicio de
esta actividad en lo que denomina el
propio Dr. Jesús Martínez Garnelo,
la Etapa Precuauhtémica.

También como ejemplo de lo
anterior, podemos citar las diferentes
definiciones que encontramos
independientemente de autores como
los mencionados, tenemos a: Arnau y
Yáñez Romero, entre otros.
Según Arnau, la palabra Policía
procede del concepto politeia,
nombre griego dado a la
colectividad de los ciudadanos, de
sus derechos, de su forma de vivir, su
Estado, su ciudad, de la polis, esto
en cuanto a la buena convivencia
que se debía tener entre todos, lo que
nos lleva, como adelante veremos, a
que siempre se ha privilegiado al
sistema policial como una forma de
protección y capacitadora de la
buena relación general, y no como
personajes nefastos y perversos hacen
ver a la seguridad pública y sus
integrantes en nuestra actualidad,
desmoronando la relación entre
gobierno y gobernados.

Benavides Flores, nos dice que el
concepto nos llega del latín politia y
del griego politeia, y ya definía esto
como el buen orden que se observa y
guarda en las ciudades  y repúblicas,
cumpliéndose las leyes u ordenanzas
para su mejor gobierno; definición
que posteriormente Serafín Ortiz
Ortiz (entre otros autores) utilizara
en las presentaciones de su texto

antes mencionado, Función Policial
y Seguridad Pública.

La primera vez que se usó el término
Policía, fue en Alemania alrededor
del año 1400, de allí se extendió a
Francia, que es más aproximado a la
escuela que se sigue en nuestro país
como modelo, apareciendo por
primera vez en las Ordenanzas
Reales de 1403, en donde existen
referencias a la «police et bon
gouvernement» de París. En otras
Ordenanzas de 1465, referentes a la
Cámara de Cuentas, se dice: «La
conduite et police de la chose
publique de notre royaume.»
(MESTRE, Jean Louis.  Un Droit
Administratif a la fin de l`Ancien
Régime: Le Contentieux des
Communautés de Provence. París:
Librairie Générale de droit et de
jurisprudence. 1976. y también
Introduction Historique au Droit
Administratif Français. París. PUF).
Como se puede observar por la
mayoría de los autores y escuelas, y
ya lo mencionamos, el término
Policía es creado como un «sistema»
y no como una «persona», y en el
siglo XVIII se habla de la ciencia de
la policía, que es politeia, es la
ciencia de «educar a la gente para
que viva en paz», cosa que ni
Eduardo Rivera, ni Lara Terrón,
respetan; pero sí se atreven a criticar
a otras administraciones que ni en
sus más malvadas pesadillas se
imaginaron hacer, cuando además de
todo demuestran su ignorancia en el
tema y caso.
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En España, la primera vez que se
utilizó este vocablo fue en 1440 en
las Cortes de Valladolid, donde «los
procuradores reclaman que < la cosa
pública sea regida en toda buena
policía e governada e sostenida en
verdat e justicia.

Su primera definición se
identificaba con la conservación del
buen orden de la comunidad, con el
gobierno, la administración y el
orden interiores.

En la obra política para
Corregidores de Castillo de
Bobadilla, escrita en 1597, se
asimiló policía, con el vocablo
griego politeia, y se señaló que ésta
significaba «buena gobernación de
ciudad que abraza todos los buenos
gobiernos, que trata y ordena las
cosas corporales que tocan a la
Policía, conservación y buen
encaminamiento de los hombres». Y
no la competencia, como lo he dicho
anteriormente, «perversa» para
esquilmar a la ciudadanía.

En Francia se usaron indistintamente
los dos términos, un escrito de
Boutillier de finales del siglo XIV lo
confirma, sin tener en cuenta qué
política se empleaba a veces como el
adjetivo de policía. Vemos entonces,
una influencia aristotélica sobre la
policía designándola como el buen
gobierno público de la ciudad y el
Estado, conforme a las coordenadas
de la época (en las que entran no
sólo el orden y la salubridad
públicos, sino también el orden

moral y religioso). Así de importante
era y debe de volver a ser la Policía
a beneficio de los ciudadanos y de la
tranquilidad de la entidad.

La Policía, como institución o
sistema, era tan importante que se
podía entender «la Policía» como la
administración interior del Estado; se
excluyó a los asuntos eclesiásticos
que en Alemania estaban en cabeza
del príncipe, después de la reforma
protestante, y que lo habían
convertido en soberano espiritual de
los súbditos.

No obstante lo anterior, Rivera,
Terrón y compañía, lo que han
hecho es acrecentar rencores y
heridas entre la ciudadanía civil y
los miembros de la seguridad
pública, sin importar el daño que
hacen y sin darse cuenta que ellos
mismos van en contra de las
reformas del 2008, en donde
claramente se empieza a formar una
Policía conciliadora, mediadora y
aportante de herramientas suficientes
para la creación de la paz pública.
Ellos prefieren sus infantiles
competencias, y un traidor
comportamiento con el Gobierno del
Estado, del que mucho han recibido,
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y del que han dependido en gran
parte, si no es que en todos sus
logros tan anunciados; y por último,
sus oropelados logros con mentiras
mediáticas que en nada ayudan a la
realidad de la seguridad ciudadana.
Estas siniestras personas privilegian
el hecho de que con sus ignorantes
acciones y sus inservibles
importaciones como mandos,
caminen, en contra incluso del
modelo policial que a nivel nacional
se está llevando a cabo, en contra de
las políticas del Presidente de la
República, Enrique Peña Nieto, por
crear una Policía eficaz, eficiente y
disciplinada, pero cercana a la
ciudadanía de nuestro país, de
nuestro Estado, y que debería serlo
también para nuestro Municipio…

¿O no?

Juzgue Usted.

CODIGO 3
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Reflexión:

Cuando menos lo esperamos, la vida
nos coloca delante un desafío que

pone a prueba nuestro coraje y
nuestra voluntad de cambio.

 Continúo en mi recorrido. Para mí
es un gran placer traerles en esta
ocasión a un talentoso estudioso del
derecho, quien nació en el Distrito
Federal y realizó sus estudios de
educación primaria, secundaria y
preparatoria en la reconocida
Escuela Moderna Americana de la
Ciudad de México. Y, una vez
culminados, se inscribió en la
Universidad Nacional Autónoma de
México, en donde obtiene la
Licenciatura en Derecho. Y como
todos los grandes estudiosos del
derecho que no cejan en su empeño
de seguirse preparando, realiza una
maestría en el Instituto Tecnológico
Autónomo de México (ITAM) en
Administración.

  Inicia su carrera profesional en una
empresa privada como representante
legal en Productora e Importadora de
Papel S.A. (PIPSA), de la Ciudad de
México. Y tiempo después ingresa
como asesor a la Tesorería del
Distrito Federal. También trabajó
para el Gobierno de Guerrero,
concretamente en la Secretaría de
Finanzas como asesor fiscal,
retirándose del servicio público para
formar un prestigiado bufete jurídico
en la Ciudad de México,

Maestro Roberto Flores Toledano
Presidente del Tribunal Superior
de Justicia del Estado

POR LOS TRIBUNALES

denominado Flores Toledano y
Rullán Abascal, S.C.
Cuenta con una carrera de docente,
pues fue director asociado y  profesor
de la División de Estudios de
Posgrado de la Facultad de
Contaduría y Administración en la
Universidad Autónoma de San Luis
Potosí. Catedrático de Extensión
Universitaria del Instituto
Tecnológico y de la Universidad
Autónoma de México.

Con una gran cantidad de cursos,
congresos, simposios, talleres,
diplomados, que sería imposible de
enumerar por falta de espacio,
fungió como magistrado de la
Segunda Sala en Materia Penal del
Tribunal Superior de Justicia, gracias
a su gran desempeño y capacidad es
nombrado presidente de nuestro
Honorable Tribunal Superior de
Justicia.

    De sonrisa franca y abierta,
amigo sincero, esposo y padre
ejemplar, nuestro presentado tuvo
que abandonar su lugar de origen, en
donde se encuentran intereses
personales y familiares, para cumplir
una más de sus metas; es por ello
que es para mí un verdadero
privilegio presentar al Maestro en
Derecho Roberto Flores Toledano,
presidente del Tribunal Superior de
Justicia del Estado.

El hombre que halla la sabiduría y
obtiene la inteligencia, su ganancia
es mejor que la plata  y sus frutos

más que el oro fino; porque es mejor
la sabiduría que las piedras
preciosas, y todo lo que se puede
desear no es comparado con ella.

      ¡Maestro, recuerde que las
acciones de vida son las que hacen a
los grandes amigos; siga siendo feliz!

                                                                                        Hasta
la semana próxima, primero Dios.
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Miraculous you call it babe
You ain’t seen nothing yet

Roger Waters, 1992

El derecho de acceso a la
información es relativamente nuevo
en nuestro orden jurídico. Los
órganos que garantizan su
cumplimiento no han llegado a los
diez años de vida y es hasta 2007
que se le considera como un derecho
fundamental de los mexicanos.
Lo anterior dificulta la existencia de
grandes bases de datos que permitan
hacer análisis pormenorizados del
fenómeno.

Sin embargo, en este documento
presentaré algunas cifras que dan
cuenta del estado que guarda el

ejercicio de este derecho en Puebla.
Para ello utilizaré tanto la
información generada por la CAIP,
como la que contiene la ponencia
presentada por la entonces
comisionada presidente del IFAI, la
Maestra Jacqueline Peschard,
durante la Semana de Transparencia
2012, intitulada «Autonomía e
Independencia: las claves para un
derecho efectivo».

Existen varias formas de medir la
transparencia y el acceso a la
información.

La primera tiene que ver con
aquellas obligaciones que por ley los
sujetos obligados publican en sus
sitios web.

En nuestro estado, la CAIP realiza
una evaluación de éstas que presenta
los siguientes resultados.

En 2010 la medición arroja un total
de 44.28 puntos de cien posibles; en
2011, 84.52 y en 2012, 85.95,
considerando, para efectos de
consistencia, sólo al poder ejecutivo.
Otra de las formas utiliza como un
indicador relevante el que establece
la cantidad de solicitudes de
información que se realizan y si éste
se cruza con el que da cuenta de los
recursos de revisión presentados a
raíz de dichas solicitudes, resulta
muy elocuente.

Así, en el país, durante 2011 se
presentaron 226,301 solicitudes en
los estados y 96,520 en la
federación, de los cuales 12,939
dieron pie a recursos de revisión en
los estados y 5,177 en la federación.
En el caso particular de Puebla, en
2011 se realizaron 3,156 solicitudes
de información y se presentaron 237
recursos de revisión. Es decir, el siete
y medio por ciento de las solicitudes
realizadas dieron lugar a recursos de
revisión. Llaman la atención los
casos de San Luis Potosí con 76 por
ciento y Tabasco con más de 90 por
ciento.

El 2012 implica un cambio de
paradigma, ya que la nueva ley que
entró en vigor en Puebla contempla
nuevos sujetos obligados y en
consecuencia requiere una forma
distinta de registrar sus
comportamientos.

LIBRE ACCESO

La elocuencia de las cifras
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*Comisionado de la Comisión para el Acceso a
la Información Pública y Protección de Datos
Personales. Las opiniones vertidas por el autor,
no necesariamente representan el punto de vista
de la CAIP.

Si se desglosa el indicador, tenemos
que en 2012 el poder ejecutivo
recibió 4,352 solicitudes, el
legislativo 467, el judicial 395, los
ayuntamientos 1,437 y los
organismos legal o
constitucionalmente autónomos
1,256. Por lo que hace a recursos
interpuestos, el poder ejecutivo
recibió 139, el legislativo 3, el
judicial 1, los ayuntamientos 58 y
los organismos legal o
constitucionalmente autónomos 7.
Cuando relacionamos ambos
indicadores obtenemos los siguientes
relativos, para el ejecutivo 3.06%,
para el legislativo 0.64%, para el

LIBRE ACCESO
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judicial 0.25%, para los
ayuntamientos 4.03% y para los
organismos legal o
constitucionalmente autónomos
0.55%.

Ahora bien, otro indicador
sumamente importante lo constituye
el nivel de cumplimiento a las
resoluciones en sentido de revocación
de los órganos garantes, que en
nuestro caso tiene el siguiente
comportamiento. Durante el 2006 se
cumplió con el 100% de las
resoluciones, en 2007 con el 92.30%,
en 2008 con el 100%, en 2009 con el
87.09%, en 2010 con el 72.09%, en

2011 con el 100% y en 2012 con el
100%. Este último indicador, para
generar consistencia en el dato, sólo
incluye al poder ejecutivo.

¿Dónde estamos parados entonces?

Nos encontramos en un momento
sumamente interesante, en el que el
derecho se utiliza con más frecuencia
y los niveles de cumplimiento
muestran incrementos sostenidos,
exceptos los casos de 2009 y 2010.
Es indispensable continuar
avanzando en la promoción de la
cultura de la transparencia, el acceso
a la información y la rendición de
cuentas, lo que redundará en una
sociedad más justa y democrática.

¿Dónde están las áreas de
oportunidad más interesantes?
Me parece que en los ayuntamientos,
que con frecuencia se reinventan
cada tres años, así como en aquellos
sujetos novedosos que ahora están
obligados al cumplimiento de la ley.

FEDERICO GONZÁLEZ MAGAÑA
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Este escrito es un intento por apoyar
de forma muy breve, el proceso de
entendimiento de la historia de la
filosofía y de la fe, y con ello
facilitar el definir una posición
existencial propia.

Apóstol san Pablo

Como fundamento e inicio de esta
reflexión, usaré los escritos del
apóstol san Pablo. Quien mejor que
él, quien sufriera una verdadera
conversión en la fe. San Pablo
menciona que en el proyecto
originario de la creación, la razón
tenía la capacidad de superar
fácilmente el dato sensible para
alcanzar el origen mismo de todo: el
Creador.

Debido a la desobediencia con la
cual el hombre eligió situarse en
plena y absoluta autonomía respecto
a Aquel que lo había creado1, quedó
mermada esta facultad de acceso a
Dios creador. El Libro del Génesis
describe de modo plástico esta
condición del hombre cuando narra
que Dios lo puso en el jardín del
Edén, en cuyo centro estaba situado
el «árbol de la ciencia del bien y del
mal» (Génesis 2, 17). El símbolo es
claro: el hombre no era capaz de
discernir y decidir por sí mismo lo
que era bueno y lo que era malo,
sino que debía apelarse a un
principio superior.

La ceguera del orgullo hizo creer a
nuestros primeros padres que eran
soberanos y autónomos, y que

podían prescindir del conocimiento
que deriva de Dios. En su
desobediencia originaria ellos
involucraron a cada hombre y a
cada mujer, produciendo en la razón
heridas que a partir de entonces
obstaculizarían el camino hacia la
verdad plena. El Apóstol sigue
mostrando cómo los pensamientos de
los hombres, a causa del pecado,
fueron «vanos» y los razonamientos
distorsionados y orientados hacia lo
falso.

Por lo anterior no debería resultarnos
extraño observar como a lo largo de
la historia se han expuesto y
defendido múltiples posturas
filosóficas, desde diversos autores y
corrientes desde extremistas y
fanáticos religiosos hasta los ateos
empedernidos que niegan a toda
costa la existencia de Dios.

Padres y Doctores de la Iglesia

Hay que reconocer un espacio
especial en la historia del
pensamiento, para los Padres de la
Iglesia, entre ellos: san Gregorio
Nacianceno y san Agustín de
Hipona, siglo III d.C. con sus obras,
«la Ciudad de Dios» y
«Confesiones». San Agustín nació en
el año 534 d.C. en la pequeña ciudad
de Tagaste, Numidia, en el norte de
África, adonde regresó años después
para ser consagrado como obispo de
Hipona (ahora Annaba, Argelia). La
importancia de san Agustín no
radica únicamente en su condición
de converso distinguido, o de obispo

durante cuarenta críticos años de una
de las provincias claves del imperio.
San Agustín fue sobre todo un
intelectual, en posesión hasta el
último detalle de todos los
refinamientos de la literatura clásica;
un filósofo, un orador, un
dramaturgo y un hombre de letras,
un genio teológico. Los pintores de
la época de la Edad Media lo
representaban con un corazón en
llamas, símbolo acertado y fiel de su
esencia humana.

A diferencia de la apreciación del
Dios externo al hombre que los
judíos tienen, él lo considera un Dios
dentro de nuestra interioridad, pero
sin que se interprete como que
nosotros seamos parte de la
divinidad, ya que esta resultaría ser
una postura panteísta, el panteísmo
considera que Dios es todo y todo
está en Dios, sin separación alguna.
San Agustín más bien afirma que el
hombre puede con su voluntad,
aceptar que Dios habite en él y
aceptar voluntariamente la Gracia
gratuita que Él le da.

San Agustín recoge en sus primeros
capítulos su preocupación por
esclarecer los motivos por los cuales
los hombres considerados como
buenos pueden sufrir lo mismo que
los malos. Se cuestiona lo anterior a
partir de observar la invasión
Bárbara a Roma y la forma en que
se mata y viola por igual a buenos y
malos. Después de varias
disertaciones concluye que eso sólo
sucede en la ciudad del hombre, pero
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que no pasará en la Ciudad de Dios,
menciona que nadie es lo
suficientemente bueno como para no
merecer lo que le pasa. Más adelante
en sus escritos, san Agustín combate
frontalmente con la razón lo
inaceptable de los dioses griegos
inmanentes en los que se creía en la
época de Sócrates y Platón, dejando
la puerta abierta a aceptar que ya
ellos dentro de sus reflexiones se
habían dado cuenta de que dichos
dioses eran inexistentes.

San Agustín combatió a Pelagio, un
monje británico, director de almas
popular, asceta, de carácter
simpático, quien en su teoría exponía
los respectivos papeles de Dios y el
hombre en orden a la salvación,
afirmando que el hombre, por ser
naturalmente bueno, es capaz de
alcanzar la salvación por sus propios
esfuerzos. Esta teoría implicaba la
negación de la doctrina tradicional
del pecado original y sus
consecuencias, lo mismo que de la
realidad y eficacia de esas ayudas
divinas ofrecidas al hombre, que
técnicamente se denominan gracias
actuales.

Los Padres de la Iglesia jugaron un
papel muy importante en la
interpretación de las Sagradas
Escrituras y de la Tradición, con sus
análisis y estudios teológicos,
permitieron robustecer al Magisterio
de la Iglesia en su proceso de definir
la verdad revelada. Este análisis
profundo de las verdades teológicas
se da frente un mar de
interpretaciones diferentes, cuya
cuestión central fue si Jesucristo fue
hombre, Dios u Hombre-Dios.

Arrio, nacido en Libia en el 256
d.C., era presbítero en Alejandría, y
gozaba de notable influencia entre el

clero de esa localidad, por sus dotes
de orador y su ascetismo. Es famosa
su afirmación «hubo un tiempo en
que el Hijo no existía», por lo que se
deduce que el hijo es criatura del
padre y por consiguiente no
comparte su naturaleza y esencia
divina.

Ante las controversias que las teorías
de Arrio estaban provocando en el
seno de la Iglesia, el Emperador
Constantino convocó el Concilio
Ecuménico de Nicea, en el año 325
d.C. Allí se definió solemnemente
que el Hijo no fue creado «sino
engendrado, de la misma naturaleza
del Padre».
(Footnotes)
1 Para aquellos interesados se anexa
un escrito sobre el origen del bien y
del mal, que pudiera ayudar a
entender el porqué de la caída del
hombre, el porqué del pecado
original.
Nestorio, en el siglo V d.C. monje de
Antioquia, elevado al Patriarcado de
Constantinopla en el año 428 d.C. se
planteó explícitamente, y muy en
primer término, la cuestión de la
unidad de Dios y el hombre en Jesús.
Nestorio afirmaba la separación de
las dos naturalezas de Cristo, lo que
le llevaba a afirmar que María no
podía ser denominada «madre de
Dios», expresión extendida y
aceptada en el pueblo cristiano,
Nestorio afirmaba que esta
consideración era una contaminación
pagana. El Concilio de Éfeso del año
431 d.C., afirmó que lo divino y lo
humano están unidos en un mismo
sujeto, el Hijo de Dios, por lo que
declaró solemnemente que María es
madre de Dios.

Otras posiciones aparecieron
también, los monofisitas, al frente de
ellos Eutiques, sostuvo que en Cristo

sólo hay una única naturaleza: la
divina del Hijo encarnado. De ahí
pasó a decir que por la encarnación
Dios había absorbido en sí al
hombre o se había mezclado con él.
El cuarto Concilio Ecuménico de
Calcedonia, en el año 451 d.C.
oponiéndose a sus errores, confesó:

«un solo y mismo Hijo, nuestro
Señor Jesucristo, el mismo perfecto
en su divinidad, perfecto en su
humanidad. El mismo
verdaderamente Dios y
verdaderamente hombre, de un
alma racional, de un cuerpo,
consubstancial al Padre en su
divinidad, consubstancial a nosotros
en su humanidad excepto el pecado,
engendrado del Padre antes de los
siglos según la divinidad, pero en
los últimos días, por nosotros y por
nuestra salvación, engendrado de
María la Virgen, la Madre de Dios,
según su humanidad, en dos
naturalezas, sin confusión ni
mutación, sin división ni
separación. La diferencia de
naturalezas no es manera alguna
suprimida por la unión, sino, al
contrario, las propiedades de cada
naturaleza permanecen y confluyen
en un solo sujeto y en una sola
persona».
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Fundada en Puebla hace 200 años, el
25 de Julio de 1813, por el sacerdote
José Antonio Jiménez de las Cuevas,
nacido en Chalchicomula en 1755,
murió en Puebla en 1829, el mismo
año que   Joaquín Pérez Martínez.
Fue alumno del Colegio Palafoxiano
y llegó a ser su rector; obtuvo apoyo
en becas del Congreso General con
las que fundaría la Academia de
Bellas Artes en la antigua calle de
Las Bóvedas, a un costado del
Templo de la Compañía, iniciando
su actividad como Academia de
Primeras Letras y Dibujo, dedicada a
albañiles, obreros y artesanos, para
después consagrarla como Academia
de las Bellas Artes.

El Congreso del Estado declaró a
Jiménez de Cuevas Benemérito de la
Entidad en 1849.

La Academia se convirtió en Instituto
de Artes Plásticas del Estado,
perteneciente a la Dirección de
Educación Pública; hoy Secretaría.

El edificio fue ocupado por la
Universidad Autónoma de Puebla,
exigiendo su propiedad y la de su
acervo, que hoy forma parte del
Museo Universitario en la Casa de
los Muñecos.

El Instituto de Artes Plásticas está en
Boulevard 5 de mayo.

Rápidas

José Guadalupe Posada a 100 años
de su partida, libro del Gobierno de

C U L T U R A
Bicentenario de la Academia de Bellas Artes en PUEBLA

- Jiménez de las Cuevas su fundador /
Posada-Plan de Guadalupe y más

Aguascalientes y Banamex, de la
autoría de Helia Bonilla… Veracruz
y México le deben un homenaje
nacional a ese «bello viejo» que fue
el gran humanista Rubén Bonifaz
Nuño; nació en Córdoba, emérito
maestro universitario, en la poesía
propia y en las traducciones
grecolatinas, siendo la Ilíada de
Homero la culminación de su
trabajo, según el propio maestro…
El Fondo de Cultura ha publicado
recientemente su Poesía Completa; ¡a
leerla llaman!…  50 años de Rayuela
del enorme Julio Cortázar, renacerá
el París de su sueños y de su vida con
homenajes y exposiciones, entre
otras acciones… Febrero de Caín y
la Metralla. La Decena Trágica,
libro de Antonio Saborit en Cal y
Arena… En Era, La oración del 9 de
Febrero de 1913, de Alfonso Reyes,
sobre la muerte de su padre el
general Bernardo Reyes frente a
Palacio Nacional en la fecha…

Más notas

Con nuevo robot exploran a 40
metros la gran tumba del Templo de
la Serpiente Emplumada en
Teotihuacan… Se robaron la
guitarra de la estatua de Ferruquislla
en Garibaldi, lo que no es novedad
en los monumentos allá y aquí…
Coloquio en mayo sobre el Sitio en
Puebla, organiza la doctora Gloria
Tirado… Pues no aparecieron los
restos de Mariano Matamoros en la
columna emblemática, en su urna
había restos de una mujer… y la
pregunta: ¿en dónde se localizan?...

Hace 30 años murió en accidente
aéreo en Madrid Jorge
Ibargüengoitia, al que hay que
releer… El edificio del Asilo Mier y
Pesado en Orizaba, que data de
1944, declarado por el INBA en
1984 de valor artístico, camina,
faltaba más, a un centro comercial,
es también Patrimonio de Veracruz,
cultural y artístico, obra del
Arquitecto Juan Segura… La locura
de Dios, próxima novela de José
Agustín… la Doctora Patricia Galán
devolverá la dignidad al Instituto
Nacional de Estudios Históricos de
las Revoluciones, sin duda alguna
por su talento, capacidad,
profesionalismo y antecedente como
investigadora e historiadora; un
abrazo… El 26 de marzo
cumpleaños centenario del Plan de
Guadalupe, antecedente inmediato
para mucho de la Carta de 1917, y
en el tricolor septiembre 200 años de
Los Sentimientos de la Nación del
Padre Morelos; un año después,
bicentenario de la Constitución de
1814. En Apatzingan, por el propio
Siervo de la Nación...

PEDRO ÁNGEL PALOU
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Mucho gusto le dio al balconero
encontrar saliendo de la pulcata
«detente, hermano», a una vieja y
querida amiga: la culta antropóloga
Concha Marras de Vaquero, la que
no hallaba desde que ella se declaró
Semper fidelis al tlachicotón, y
aseguró que, de ese momento en
adelante, seguiría el lema de los
viejos comerciantes: no dar nunca la
espalda al mostrador…

Nuestro encuentro  se vio un tanto
opacado por la furia que abatía el
espíritu de Concha, lo que no
impidió que en la esquina misma del
afamado expendio de tlamapa  nos
fuéramos con entusiasmo y profunda
fe sobre unos regios tlacoyos y una
que otra memela. Y en el lapso que
duró nuestra vernácula ingesta
(algunos médicos y no muy pocos
agentes de medicinas aseguran que
así debe decirse: ni modo), la eficaz
observadora que es Concha me contó
el motivo de su estado rabiático.

Comenzó con una pregunta: ¿Quién
es el miserable maniático, odiador
profesional de la mujer , misógino
pues, que ha decidido que en el
mundo entero las mujeres –o al
menos las que ciegamente siguen los
dictados de la moda– se vistan como
acapichis devaluados y se peinen
como escobetas de desecho…?

Ante mi ignorancia sobre la
identidad y ubicación de dicho
indudable misógino, la antropóloga
se explicó: «¿Acaso no te has fijado
en el daño espantoso que hace a las

mujeres jóvenes –y algunas que ya
no lo son, pero no quieren darse por
enteradas– vestirse como payasos de
tiempos pasados…? No me digas que
no te has dado color, mi buen; ahí te
va un ejemplo, una joven
imaginada: se peina como sombrilla
desvarillada, durante cuando menos
hora y media, para parecer natural.
Se pone dos pantalones bombachos,
con antiquísimas ‘pinzas’ bajo la
cintura, con lo que asegura un
aspecto de barril sin aro. Si no ha
podido invertir cuantiosos miles de
pesos en una camisa, le vuela una a
su papá: mientras más grande la
prenda, mejor, porque contribuiría a
su facha de minucioso y bien
cuidado descuido, aunque de hecho
se parezca a ese cómico que se llama
Borolas, y que se ve igual a ellas,
sólo que desde hace más de cuarenta
años. Bueno: la chava que imagino,
y que puedes ver a todas horas, se
planta unas botas de Robin Hood, o
unas chancletas de pedigüeño, o
zapatillas fosforescentes que no
vayan con los colores de su ropa,
misma que tampoco combina…»

La furia de Concha Marras de
Vaquero era tanta en ese momento,
que un tlacoyo se le rompió en la
mano, regándose la salsa verde a lo
largo de su delicada blusa de
Cuetzalan. No le importó y siguió
con su propuesta:

«¿Quién, qué hijo comenzó con este
daño que parece eterno…? ¿Qué
oscuras reconditeces de su mente
hicieron que concibiera expresar así

su misoginia…? No puedo imaginar
a ese detestable bicho sino como
producto del mundo mineral, así que
ni preguntarse por qué odia a su
madre y por qué muestra ese
sentimiento agrediendo a la mujer.
Lo malo es que en la TV así se visten
las chavas inútiles, esas con voz de
flauta que anuncian los ‘éxitos del
momento’ y nuestras pobres nativas
piensan  que es así como se ven
femeninas, o elegantes, o naturales,
o contemporáneas, o sepa Patetas
qué, y ahí están de imitonas,
haciendo el ridículo por todos lados.
Lo que se les hace es muchísimo peor
que cuando estaba de moda aquella
cosa horrorosísima que fue la
crinolina, o el talle largo, la falda
tableada, el estilo princesa o
agresiones de ese jaez: mucho peor,
palabra, es lo que se ha hecho a la
mujer actual invitándola a vestirse
como albañil desempleado, ¿has
visto a chicas mal cubicadas, de esas
que pesan sus setenta kilos mal
repartidos, vestidas como te digo y
peinadas con escarmeador?
Híjole…»

El berrinche de la antropóloga
parece que será perpetuo, tanto que
le impide estudiar las causas sociales
de esa adicción actual a lo horrible:
el balconero piensa que, como
antropóloga, no le será difícil
analizar la conducta juvenil
femenina, haciendo a un lado,
aunque sea un poquito, la
proclividad de la mujer a obedecer
la moda, que por algo se llama así
(moda: uso pasajero).

Ver, oír y no callar
Por José Luis Ibarra Mazari

Revista MOMENTO: Número 79
Puebla, Puebla. Julio 30 de 1987

BALCÓN
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Habría que preguntarle a la doctora
profesional qué opina de eso de
bautizar a los pobres chavos con
nombres de moda: esos que Gabriel
Vargas le pone a las humildes que
quieren dejar de serlo… hay que
fijarse en este rollo, que es
padrísimo; en el decenio de los 30, a
las niñas las bautizaban como
Blancas, Alicias, Glorias, pues ya
era de mal gusto llamarlas Soledad,
Isabel (algunas chavas aún se
cambian el Isabel por  Elizabeth,
Lisette, Lizbeth, Liz). Los nombres
del siglo pasado, Elodia, Elisa, ni
pensar en ellos: se ignoraron
hermosos nombres femeninos (María
es el más bello), como Diana, Elsa,
Victoria, Olga, Eugenia, Natalia,
Sonia, para endilgarles nombres del
día a las inocentes criaturas: hay
miles de mujeres de idéntica o
parecida edad que sufren
colectivamente la misma
humillación de tener el mismo
nombre: Patricia (andan en los 35,
pero no lo diga), luego vinieron las
Jacquelines: es re padre escuchar sus
nombres en enteros: Jackie Momox
Pérez se acabó mucho tiempo antes,

JOSÉ LUIS IBARRA MAZARI
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Busque el disco con 17 BALCONES
de José Luis Ibarra Mazari,
en el puesto de periódicos de Doña
Mago. Juan de Palafox y 2 Sur (en el
Portal)

muchísimos, ese de bautizarlas con
el nombre de la mamá o la abuela o
la tía (se acuerda el lector de mis
conocidas, las hermanas Red Croos:

Consuelo, Socorro y Auxilio…?), tal
vez por el vicio de volver los
nombres muy cursis aplicando
diminutivos, el caso es que se
acabaron paulatinamente las chavas
llamadas Carmen  y Guadalupe.
Aquí les decían Carmelita, Mela,
Melín y zarandajas de esa laya; en
España como que peor: Carmenza,
Carmenchu, Carmina. ¿Y las Lupes,
Pitas, Guadas…? Cholita es soledad,
Meche es Mercedes, Chona es
Asunción y Chela es Celia o
Graciela: qué soba.

Sin embargo, el balconero no sabe
qué es peor: si esa gran cursilería o
la de bautizar a las mujeres con
nombres de chavas de la media
noche: Karla (pero les dicen Karlita),
Jessica, Marianne, Karina, Sandra,
Vanessa, Vicky, o de plano Wendy
(¿Sabrán los papás la equivalencia
en castellano de su mal gusto:
Güendolina…?).
Bueno, bueno: Concha Marras de
Vaquero y ego charlábamos
animadamente –aunque su rabia ya
era como al modo de
incandescencia–, cuando tuvimos
que despedirnos  porque ella tenía
que ir a estudiar letras: tal vez por
eso vestía jeans de mezclilla, tenis,
chalequito comprado en la que fue la
plaza John Lennon y camisa mexica.
Llevaba lentes como los de don
Ignacio Zaragoza, un morral y una
revista Korima: es que el esnobismo
de izquierda también hace estragos.
Adiós, mi Conchaaaa…
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El loro de Flaubert

Loulou, es el nombre del
loro que Gustave Flaubert tomó
prestado del Museo de Rouen, para
colocarlo en su mesa de trabajo
cuando decidió escribir Un coeur
simple, allí en ese contexto
pertenecía a Félicité, criada pobre e
inculta, principal personaje del
cuento de marras.

¿Qué tan importante ha sido para la
literatura un animal inscrito en una
obra -que no la más importante del
novelista francés-?, se preguntará el
lector, por cuanto no necesariamente
representa ninguna otra cosa  si no
la persistencia del escritor por
allanarse un elemento que secundara
las acciones en el cuento
mencionado. Pues bien, déjeme
decirle algo de la trascendencia de
este habitante más de la novela
francesa, y que a la luz del libro El
loro de Flaubert, de Julian Barnes, la
figura de dicha ave se ha
magnificado.

El personaje Felicité, que representa,
como ya lo mencioné a una criada,
sirve  a una sola patrona y sacrifica,
por decirlo de algún modo, su
existencia en la tierra, entregándose
de lleno a atender las necesidades de
la familia que la tiene contratada.
Conforme pasa el tiempo se mueren
algunos de los seres a quienes les
presta atención, acaso otros se van o
sencillamente la olvidan; el último
objeto-sujeto de su afecto el loro
Loulou es quien más la acompaña,
pero lo que tiene que suceder sucede
y hasta Loulou fallece. Felicité lo

diseca y le comienza a dedicar otro
tipo de atención, lo eleva al rango de
adorada reliquia y entonces hasta se
forma el hábito de rezarle. Felicité se
postra ante el Loulou disecado como
si fuese una figura santa, es más, se
llega a preguntar, de repente, si no
sería mejor representar al Espíritu
Santo con la figura del loro, en lugar
de la paloma clásica, tanta es su
devoción. Felicité al fin muere, y en
su tránsito al más allá, Flaubert
cuenta, Felicité cree ver, en lo más
alto del cielo entreabierto a un loro
enorme que volaba sobre su cabeza
El loro de Flaubert, la novela de
Barnes, está entreverada por la
biografía, la ficción, el ensayo, y
hasta datos históricos, Barnes
arremete el relato usando como
pretexto al loro Loulou, que Flaubert
describe en el capítulo cuatro de Un
coeur simple, para, de ese modo,
buscar mantener el interés durante el
desarrollo de las acciones. Desde ahí
por intermedio del doctor Geoffrey
Braithwaite se involucra al mejor
modo de los detectives ingleses en el
develamiento de la personalidad del
ya connotado narrador francés.
El doctor Braithwaite además de
médico es escritor en ciernes, con la
querencia, digamos, y ciertas dosis
de obsesividad  por la literatura de
Flaubert. El comienzo de la aventura

de estos descubrimientos se da de
forma azarosa, como suele suceder
con aquellos episodios humanos que
causan misterio e interés en las
historias. Un encuentro casual entre
Braithwaite y Ed Winterton, curioso
lector inglés, cuando ambos se
disputan la compra de un ejemplar
de los Recuerdos literarios de
Turguenev, los lleva a conversar
afuera de la librería. Braithwaite
habla de Flaubert por supuesto y
Winterton le confiesa ser poseedor de
un paquete de cartas que, el autor de
Emma Bovary había escrito y
dirigido a Juliet Herbert, la supuesta
novia ¿prometida? o enamorada
inglesa del francés. Braitthwaite se
entusiasma ante la expectativa de
encontrar detalles biográficos
desconocidos para el grueso del
público acerca de la vida amorosa
de Flaubert, y se embarca con lo
dicho por Winterton. Así las cosas la
novela ya tiene dos motivos de ser:
el misterio de Loulou, el loro, y las
pasiones amorosas de susodicho
autor de La educación sentimental,
Salambó, entre otras obras, es ahí
donde Barnes se aplica para
contarnos los retazos de sus
investigaciones adentrándonos sin
más ni más en los deslumbramientos,
manías, obsesiones y otras
maravillas de Gustav Flaubert quien

Género: Novela.
Título: El loro de Flaubert (Flaubert´s Parrot, 1984).
Autor: Julián Barnes (Leicester, 1946).
Editorial: Anagrama (8va.ed. 2009).
Traducción: Antonio Mauri.
Colección: Compactos.
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ahora encarna el papel de ser uno de
los portaestandartes de lo más
granado de la novela universal.

Los motivos, las razones visibles de
la novela están dadas por el ave
procedente del Amazonas, y por
Juliet Herbert, la enamorada
aludida, solo que Barnes las
aprovecha como vehículo, como
soporte al acercamiento más
detallado del escritor francés,
ofreciendo a la vez la apasionada
devoción que sobre el narrador tiene
Barnes, con lo cual, además de
rendirle un sentido tributo, repasa
una biografía que conduce a sus
lectores a la verificación de ciertos
rasgos conductuales, manías y
maneras de tratar a sus amigos más
cercanos: Ernest Chevalier, Alfred le
Poitlevin, Maxime du Camp, Louis
Bouilhet, pero sobre todo, con esa
dama tan asociada a la literatura
gala de una etapa señera en la
historia de las letras de esa región
como lo fue George Sand, y con la
que Flaubert estableció nexos, no
sólo de amistad sino también de tipo
epistolar al igual con el novelista
ruso Turguenev. George Sand
además, le sirve a Flaubert de
chaperona en las incursiones
parisinas, porque ahí establece
amarres importantes, conoce a los
hermanos Goncourt, a los poetas
Renan, Gautier y Baudelaire, sin
descontar los encuentros con el
escritor y crítico literario Sainte
Beuve.

El loro de Flaubert tiene en su
lectura, así se dará cuenta quien
llegue a ella, un despliegue narrativo
que da en el blanco cuando conjunta
la historia de la investigación del
doctor Geoffrey Braithwaite y la
biografía novelada del narrador
francés. Visos de sugerentes
apreciaciones sobre la ars poética se
encuentran en la trama, y miradas
detallistas de Madame Bovary, de
Un coeur simple, y de La Tentation
de saint Antoine,  internándose
además, aunque tangencialmente, en
las otras obras. Un autor: Flaubert,
que en la actualidad se ha erigido
como puntal de la narrativa y
seguido, por no decir venerado, por
varios novelistas de prosapia como
Vargas Llosa, por ejemplo, quien le
dedicó La orgía perpetua, ensayo
estupendo en cuyo contenido, en la
segunda parte, Llosa realiza un
análisis exhaustivo de Madame
Bovary, cómo es el personaje
representado por Emma y el
significado del libro en sí, donde se
colman los aspectos de la rebeldía
femenina, un tanto de melodrama y
claro los asuntos sexuales de Emma.
Ahora, Julian Barnes, continuando
esa vena hace lo propio con El loro
de Flaubert determinando su
propuesta con Un coeur simple y la
pesquisa de la vida cotidiana del
escritor.

Aparecen las relaciones con las
mujeres de su vida: su madre y su
hermana, suenan nombres de

presuntos amores y sugieren
aventura: Louise Colet, Elisa
Schlesinger, la susodicha Juliet, sin
desdeñar, desde luego, su apretada
vinculación, quizá sólo amistosa y
de mentora de George Sand.
Los descubrimientos no dejan de
estar apareciendo en cada página del
libro, dando con ello más
aproximaciones a la intriga por
conocer los detalles que exponen
magistralmente la humanidad de un
hombre que, con su obra continua
vigente, siendo faro e influjo de
narradores y hechizador lectores.
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Isla Bermeja

Los tsunamis han provocado
inundaciones tremendas en los
océanos Pacífico e Índico, arrasando
materialmente las islas que no tienen
gran altura sobre el nivel del mar.
Estas islas -que son miles (Salomón y
otras muchas)- están en grave peligro
de desaparecer al subir el nivel del
agua por el sobrecalentamiento del
Planeta.

Ahora bien, le acaba de desaparecer
a México (9 de junio del 2000) una
isla altamente estratégica en el Golfo
de México, y eso por ningún
tsunami, ni por el aumento del nivel
del mar por el sobrecalentamiento.
¿Les sorprende?

¿Sabían siquiera que México tenía la
isla Bermeja a cien millas al norte de

Yucatán, con una ubicación
geográfica de 22° 33´ Latitud Norte
con 91° 21´ Longitud Oeste?
Pues bien, esa isla desapareció, ya
no existe. Se preguntarán que cómo
es esto posible si no hubo ningún
tsunami en el Golfo de México y el
aumento de los niveles del mar no lo
justifica.

Pues sí, sí es posible, así como
perdimos Alaska y Centroamérica y
después perdimos Texas, Nuevo
México, Arizona y California, por
los mismos mecanismos desapareció
la isla Bermeja, gracias al Tratado
Clinton-Zedillo, firmado en
Washington el 9 de junio del 2000 y
aprobado por el Congreso Nacional.
Curiosamente, el senador Ángel
Concello, que se oponía

radicalmente, murió en un trágico
accidente. Igual que murió Cloutier
en otro accidente similar. También
curiosamente, desaparecieron de los
archivos del Congreso los
documentos relativos y los nombres
de los legisladores que intervinieron
en el acto.

El Tratado reconsidera las fronteras
marítimas de México y Estados
Unidos, y el hecho es que, no
existiendo la isla Bermeja como
territorio mexicano, perdemos los
derechos a la explotación de los
enormes yacimientos petrolíferos de
esa zona, que tienen un potencial de
aproximadamente 22, 600 millones
de barriles. Es una riqueza enorme la
que pierde México sencillamente por
obedecer las consignas del gobierno
de Estados Unidos. Acordémonos de
la Doctrina Monroe: «América para
los americanos». Claro que cuando
hablan de «americanos», se refieren
a ellos mismos.

Ése es precisamente el gran
problema que existe para solucionar
la grave crisis del medio ambiente:
la mentalidad de que el dinero y el
poder son lo único que  importa en
este mundo, y que, para conseguirlo,
no importa pasar sobre cadáveres o
vender su alma al diablo. Una
humanidad corrupta y sin valores es
fácil de manejar para lograr sus
objetivos. La cultura de la muerte se
convierte con la corrupción, la
mentira y la calumnia, en el mejor
instrumento para esto.

MADRE NATURALEZA
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Ya Su Santidad Benedicto XVI, que
con gran humildad y valentía acaba
de renunciar, lo dijo muy claro ante
la ONU con motivo de la crisis
económica mundial, que ésta fue
ocasionada por los grandes
movimientos financieros realizados
sin ética.

Es incomprensible que mientras estas
mafias económicas y políticas se
hinchan de dinero sin escrúpulo
alguno, en muchas partes del mundo,
principalmente en África, pero
también en otros lugares como Haití,
no sólo niñitos que están
materialmente piel sobre sus
huesitos, sino también sus madres,
no teniendo con qué amamantar a
sus bebés, los adultos y viejitos están
muriendo de hambre y también de
sed.

En el mundo hay suficiente para
alimentar a todos, lo único que hace
falta es organizar la distribución de
los alimentos y el agua. Pero
nuestros magnates están muy
ocupados en hacer dinero como para
ocuparse de esas minucias sin
importancia.

¡Qué importa que desaparezcan por
inanición poblados enteros! ¡Qué
importa que desaparezcan islas
completas, como nuestra isla
Bermeja! Lo que importa es hacer
dinero. El petróleo, causa principal
de la contaminación, así como la
industria de armas, son
suficientemente poderosos como para
hacer que gobiernos sin ética se

vendan o se dejen presionar, dejando
sin efecto los esfuerzos que muchos
hacen para salvar al Planeta. No
dejan que se llegue a ningún acuerdo
para llevar a cabo las medidas
necesarias para revertir los graves
daños ocasionados por el
sobrecalentamiento y el consecuente
cambio climático.

Lo que nos queda es presionar a los
gobiernos, y sobre todo luchar para
que prevalezca la cultura de la vida,
tan promovida por nuestro querido
Papa mexicano, como él mismo se
reconocía por su identificación con
nuestro país y su gran amor a la
Santísima Virgen de Guadalupe.
Sólo logrando que los valores
vuelvan a ser la base de nuestra vida

pública y privada, que Dios vuelva a
tener en nuestra sociedad el lugar
que le corresponde.
 Tengo muy presente una pequeña
historia: un alumno le preguntaba a
Dios por qué permitía tanta
violencia en las escuelas, y Dios le
contestó que qué podía hacer si lo
habían sacado de todas ellas.

 «Donde hay Bosques hay Agua y
Aire puro; donde hay Agua y Aire
puro hay Vida»

KLAUS FELDMANN PETERSEN

M

MADRE NATURALEZA
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De las fiestas patronales de las
comunidades poblanas, una de las
más nombradas es la Feria de las
Flores, también conocida como
Fiesta del Señor del Santo Entierro,
que se realiza cada año en el
municipio serrano de Huauchinango,
en el marco de las festividades
religiosas del segundo viernes de
Cuaresma. Este año la feria se
llevará a cabo del 22 de  febrero al 3
de marzo.

Huauchinango está enclavado en un
rincón de la Sierra Norte, a 215
kilómetros de la Ciudad de Puebla.
Cuenta con un clima templado y
húmedo, característico de la región,
predominando las lluvias durante
todo el año. Tiene una altitud
promedio de 1540 metros sobre el
nivel del mar.
La Feria de las Flores se conoce
oficialmente desde 1938 y es una
fiesta que gira en torno al patrón de
la ciudad, el Señor del Santo
Entierro, personificado por la figura
de Jesucristo en un ataúd. Durante
esta celebración se reúnen
floricultores de toda la región y de
muchas partes del país; de ahí se
deriva el nombre de la feria.

Historia de la imagen del Señor del
Santo Entierro

Se dice que los frailes agustinos del
siglo XVI contaban que una noche
oscura y de neblina, el sacristán y el
sacerdote José Percallo de la Cerda,
primer cura eclesiástico de
Huauchinango, escucharon fuertes

TRADICIONES EN NUESTROS MUNICIPIOS

Feria de las Flores de Huauchinango

golpes en la puerta principal del
atrio de la iglesia (que en aquellos
tiempos también era convento); al
abrir la puerta, para su sorpresa
encontraron una mula que llevaba
atada un cajón; al pasar las horas el
sacristán comunicó al sacerdote que
los dueños de la carga no estaban,
así que decidieron colocarla en el
pasillo de la iglesia, pero cuando
buscaron a la mulita, ésta había
desaparecido. Al pasar los días
decidieron abrir el cargamento para
conocer de su contenido, quedando
sorprendidos al descubrir que se
trataba de un Cristo hecho de gabazo
de caña con limoncillos, fruto de una
orquídea de la flor silvestre
michoacana, como las 21 imágenes
fabricadas en Michoacán en el siglo
XVI.

Carlos V, rey de España, mandó
obsequiar imágenes semejantes a
varios pueblos de las Indias,
fabricadas en los talleres de Matías
de la Cerda y semejantes al Señor
del Santo Entierro de Huauchinango,
las cuales cuentan que fueron
robadas por una horda de
chichimecas el 8 de enero de 1575,
en la cuesta de Chamacueros,
Michoacán.

Historia de la feria

El 26 de febrero de 1923, el párroco
Ismael García organiza la primera
Fiesta del Señor del Santo Entierro,
patrono de la ciudad; con la
participación de los cuatro barrios:

San Juan, San Francisco, Santiago y
Santa Catarina.

Para el pago de los rituales religiosos
como misas, rosarios, inciensos y
velas, así como las comidas, danzas,
bandas y cohetes, se organiza en
gremios o cofradías. En 1927 se
realiza la primera exposición de las
flores en lo que hoy es «La Casona»,
antes casa del General Francisco
Cravioto; con el entusiasta Benito
Cruz y doña Ofelia Cuevas de
Rodríguez, que motivaron a los
floricultores a que exhibieran sus
más bellas flores.

Con motivo de las fiestas de Santo
Entierro, en el año de 1931 se volvió
a realizar la exposición de flores,
pero ahora en la casa de los
Acevedo, ubicada en la Av. Juárez.
Las familias se sentían complacidas
por la belleza de sus flores, así que
unas y otras familias se presumían
sus cultivos.

Los auténticos floricultores no eran
comerciantes, cultivaban sus plantas
por cariño, las tenían en sus
ventanas y jardines para lucirlas; se
desarrolló la camelia y las
hortensias; pero la que mejor se
aclimató fue la azalea, en sus
diversas variedades. Por el clima,
suelo y agua, resultó un exitoso
cultivo que hoy comercializan por
casi todo el país, luciendo en los
jardines de las grandes ciudades;
actualmente, las azaleas son el
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símbolo de la Feria de las Flores de
Huauchinango.

Los floricultores Cástulo Velázquez
El Pirulillo, Betito Cruz, Esther
Vergara, la señora Eloísa Jiménez,
hermana de don Alberto Jiménez
Valderrabano, y doña Ofelia Cuevas
de Rodríguez, fueron los pioneros en
organizar las primeras exposiciones
a nivel familiar.

La gente acudía al cementerio del
atrio de la iglesia, en donde se
divertían con los juegos como Las
Olas, La Gallinita Ciega, y más
tarde Los Caballitos y La Rueda de
la Fortuna. Todos ellos impulsados
solamente por la fuerza que les daba
el entusiasmo de la chiquillada,
mientras tocaban las bandas de los
pueblos.

Después, el atrio de la iglesia resultó
insuficiente para el gentío que acudía
a las fiestas. Se colocaban puestos en
la subida de la iglesia para vender
mole, atole, tamales, molotes y
enchiladas, sin faltar el pan de fiesta
con mucho ajonjolí, y las
imprescindibles pulquerías
ambulantes.

Los primeros años únicamente se
trajeron a los caballitos, más tarde
trajeron la rueda de la fortuna y el
avión del amor.

Con el párroco Lic. Guillermo
Ledesma y Manjares, las autoridades
municipales presididas por el Sr.
Ricardo J. Vaquier, y estatales
Alberto Jiménez Valderrabano y un
poblano de Teziutlán que
representaba al gobierno de la
República, el general don Manuel
Ávila Camacho, se signó un acuerdo
que dio origen a la Feria de las
Flores, una tradición que ha
perdurado por más de 70 años en
Huauchinango.

Desde entonces, en la segunda
semana de Cuaresma, 15 días
después del carnaval, la feria es una
fiesta de color y de alegría; primero
se trasladó al jardín de la ciudad, y
en 1982 al Recinto Ferial.
 
Como ya es característico de estas
festividades, durante la feria hay
exposición agrícola, industrial y
artesanal. No pueden faltar los
tradicionales juegos mecánicos,
peleas de gallos, charreadas, desfiles
de carros alegóricos, comida típica,
bailes, fuegos artificiales, eventos
deportivos y culturales, exposiciones
diversas y danzas típicas, entre las
que destaca la de Los Voladores.

Se dice que para agregarle alegría a
la fiesta se propuso elegir a una
reina, y fue Laura Oropeza quien
tuvo el honor de ser la primera reina
de la Feria de las Flores. La
estrategia para elegir a esta
representante de belleza era por
designación, ya que eran pocas las
familias que podían cubrir los gastos
que generaba para la reina adquirir
un traje que oscilaba en 8 mil pesos,
¡una verdadera fortuna para aquella
época!

En la actualidad, el método para
elegir a la representante de la Feria
de las Flores es mucho más sencillo
y práctico. Las participantes se
inscriben y participan en una
elección en donde un jurado escoge
a la jovencita que demuestre tener
conocimientos de la región de
Huauchinango, que haya vivido
por lo menos los tres últimos años
en este lugar (es decir, que tenga
arraigo), que sea disciplinada y
responsable, que porte con
personalidad el traje típico y sobre
todo que demuestre cariño a su
comunidad.

La palabra Huauchinango
proviene de «cuautli», árbol,
«chinamitli», muralla; y «co, en;
voz náhuatl que se traduce como
«en la muralla de los árboles».

Posee una exuberante vegetación y
sus riquezas naturales han sido
determinantes para el desarrollo de
una importante economía en la
industria hidroeléctrica y
maderera.
Parte sustancial de la economía
regional se basa en la floricultura,
con la venta de aromáticas

TRADICIONES EN NUESTROS MUNICIPIOS
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azaleas, jazmines, magnolias,
tulipanes, begonias, dalias y
camelias, entre otras flores.

Algunos de los atractivos turísticos
de Huauchinago son: el Santuario
del Señor del Santo Entierro, la
Capilla de la Virgen de Guadalupe,
el Templo Mayor La Asunción, el
Palacio Municipal, la Plaza de
Armas o Zócalo, el Mausoleo del
General Cravioto, la Presa Necaxa,
la Cascada y el Cerro de Zempoala.

El Santuario ocupa el antiguo
convento agustino de la población,
erigido en 1533. Forma parte del
complejo arquitectónico religioso
que concentra tres iglesias de
diferentes épocas, con características
arquitectónicas distintas.

Es de admirar el colorido mural que
narra una serie de sucesos
desafortunados, en donde se mezclan
la cultura de la sierra, danzantes con
penachos, procesiones y un incendio
que parece ser sufrió el antiguo
convento. Centro religioso muy
significativo para la gente del lugar,
que eleva sus plegarias al señor del
Santo Entierro, el cual se encuentra
expuesto en la iglesia principal.

Las artesanías típicas de
Huauchinago son la cestería y
sombrerería de jonote y de carrizo,
la escultura y talla de cuerno, los
textiles de lana, manta e hilos en
telar de cintura o de pedal (por
medio de los cuales se confeccionan
enredos, fajas para trajes típicos,

cotones, blusas y vestidos),
talabartería  (cuyos artículos
representativos son los cinturones,
porta-machetes y porta-navajas) y
papel amate.

75ª Edición de la feria

Durante la feria hay celebraciones
religiosas y procesiones con la
imagen del Señor del Santo Entierro.
Esta edición está programada para
realizarse del 22 de febrero al 3 de
marzo.

Como ya mencioné, se reúnen
floricultores de toda la región y de
muchas partes del país.

Los festejos incluyen la venta de
otros productos agrícolas,
industriales y artesanales, así como
peleas de gallos, jaripeos, desfiles de
carros alegóricos, comida típica,
fuegos artificiales, eventos deportivos
y conferencias.

También se presentan danzas
tradicionales, en donde se puede
admirar el elaborado traje de las
mujeres de San Pablito Pahuatlán,
compuesto por falda y quexquémitl
bordado, de lana roja y blanca, y
blusa blanca de algodón bordada
con diminutas chaquiras o con hilos
de vivos colores. Se realiza la
coronación de la Reina de la Feria
así como de la India bonita, con un
festival prehispánico de luz y sonido.

El coordinador general del Comité
de Feria de esta edición, Néstor

Vargas, dio a conocer el cartel de
artistas que se presentarán en este
evento:

Reik abrirá las festividades en el
Teatro del Pueblo el domingo 24 de
febrero.
La Banda MS se presentará el 1 de
marzo.
Río Roma cerrará en el Teatro del
Pueblo el 3 de marzo.
Además, del 22 al 26 de febrero en el
Recinto Ferial se podrá presenciar el
Gran Espectáculo Medieval Los
Caballeros del Reino.

Además de estos grandes eventos, la
feria ofrece mucha diversión, un
programa artístico de calidad, un
programa deportivo y de palenque.

Destaca la participación de sectores
ciudadanos en esta organización.
Vale la pena subrayar que la Feria
de las Flores ha trascendido a escalas
internacionales, por lo que es muy
concurrida durante estas fechas.
¡Vaya a la Feria de las Flores de
Huauchinago!

Comentarios y sugerencias al correo
electrónico visaldemor@hotmail.com

VICTOR SALCEDO DEL MORAL

SUGERENCIAS Y
COMENTARIOS AL CORREO

VISALDEMOR@HOTMAIL.COM

M

TRADICIONES EN NUESTROS MUNICIPIOS
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Cuando uno camina por la «plaza
mayor» de la ciudad de Tepeaca
(titulo que le fue dado por «cedula
real» en 1559) se encuentra uno con
un monumento especial, único y
sobrio. Cuya belleza impacta al
contacto con nuestros ojos. Dicho
inmueble lo es el que la conseja
popular desde el siglo XVI en que lo
construyeron (1580) ha dado en
llamar «rollo de Tepeaca» y en el
cual hemos descrito aquí desde 1996
como primer colaboración para esta
importante revista de MOMENTO,
(que por cierto merece especial
felicitación a sus mentores Don
Baraquiel Alatriste Montoto y don
Baraquiel Alatriste Martínez-Conde,
por su incansable labor al editarla
ininterrumpidamente durante 37
largos años, semana a semana). Esta
vez deliberadamente evito describir
al monumento para compartirles
solo la importancia que tiene el
edificio como una «joya» del arte
mudéjar en México.

Mudéjar es el término que designa a
los musulmanes que permanecieron
viviendo en territorio conquistado
por los cristianos, durante el proceso
de avance de los reinos cristianos
hacia el sur (denominado
Reconquista), durante la Edad
Media.

A estos musulmanes se les permitió
seguir practicando el Islam, utilizar
su lengua y mantener sus
costumbres. Se solían organizar en
comunidades denominadas aljamas o
morerías con diversos grados de
autogobierno, según las condiciones
de rendición, o de subordinación.
Desde el punto de vista económico,
la gran mayoría de los mudéjares
desarrollaban labores agrícolas o de
artesanía (albañilería, carpintería y
oficios textiles). Con el transcurso
del tiempo, las condiciones de
convivencia y tolerancia hacia los
musulmanes en las zonas cristianas
se hicieron más duras,

restringiéndose los contactos sociales
y económicos entre comunidades.

En alguna región como Aragón
existe una clara relación entre las
construcciones mudéjares y la
abundante mano de obra islámica
que permaneció en esta zona, sin
embargo, en el caso de Andalucía,
no existe una relación tan clara, ya
que los musulmanes que
permanecieron tras la conquista fue
mucho más reducida, aunque una
parte significativa de la escasa
población mudéjar estaba dedicada a
labores relacionadas con la
construcción, alcanzando casi un
50%, pudiendo concebirse más bien
como una rendición cultural ante el
vencido

El arte mudéjar es un estilo artístico
que se desarrolla en los reinos
cristianos de la Península Ibérica,
pero que incorpora influencias,
elementos o materiales de estilo
hispano-musulmán, es la
consecuencia de las condiciones de
convivencia existente de la España
medieval y se trata de un fenómeno
exclusivamente hispánico que tiene
lugar entre los siglos XII y XVI,
como mezcla de las corrientes
artísticas cristianas (románicas,
góticas y renacentistas) y
musulmanas de la época y que sirve
de eslabón entre las culturas
cristianas y el islam.
Para unos historiadores se trata de
un epígono del arte islámico y para
otros se trata de un periodo del arte
cristiano en el que aparece la

Una joya del arte Mudejar en Tepeaca

TEPEACA DE AYER Y HOY
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decoración islámica, ya que lo
practican los mudéjares, gentes de
religión musulmana y cultura árabe
que permanecían en los reinos
cristianos tras la conquista de su
territorio y, a cambio de un
impuesto, conservaban su religión y
un estatus jurídico propio; pero
también moriscos y cristianos que
aprendieron las técnicas propias del
arte musulmán.

El término «arte mudéjar» lo acuñó
Amador de los Ríos, en 1859,
cuando pronunció su discurso de
ingreso en la Academia de Bellas
Artes de San Fernando sobre «El
estilo mudéjar, en arquitectura». El
arte mudéjar es el más representativo
de España en la época medieval, no
es grandioso sino peculiar y más
personal. Esta peculiaridad viene
dada por su carácter fronterizo entre
el norte cristiano y los musulmanes.
Y se define por  un nuevo tipo de
material, el ladrillo y una nueva
decoración superpuesta a elementos
constructivos cristianos y
musulmanes. Las estructuras
arquitectónicas y los materiales son
modestos, pero se logra un gran
realce mediante el trabajo
ornamental del ladrillo, yeso y
madera: ajedrezados, espinas de pez,
esquinillas, arcos ciegos, redes de
rombos (sebka), cruces cristianas,
etc.  El mudéjar supone una reacción
nacional en contra de los estilos
europeos que se estaban
introduciendo. Hasta el siglo XII se
fomenta un estatus tolerante hacia
los alarifes musulmanes, en el s. XIII

los reyes cristianos van a comenzar a
conocer la cultura islámica y se va
produciendo un alejamiento de los
influjos europeos y un acercamiento
hacia la vida musulmana.

Podemos hacer un análisis rápido de
las principales características del
mudéjar en diversas actividades para
comprender la importancia
justamente de El Rollo de Tepeaca,
por ejemplo en la arquitectura: Son
característicos las torres campanario
(alminares) y arcos en herradura;
muros de ladrillo y yeso o ladrillo y
cerámica; las techumbres de madera
y suelos de azulejos; y los «patios
andaluces» inspirados en la
concepción musulmana del paraíso:
suelen tener alguna fuente o pozo de
agua, macetas con enredaderas,
flores o incluso cítricos.

En la carpintería: Destacan las
piezas decoradas con lacerías (por
ejemplo en mobiliario y puertas
conservadas en diversos puntos de
nuestra geografía), y los techos, ya
sea planos (alfarjes) o a dos aguas,
cuya profundidad aumenta por el
efecto de los motivos abstractos y
geométricos muchas veces
entrelazados, propios de la estética
musulmana; también los
instrumentos de cuerda y su
decorado con incrustaciones de hueso
o concha con –otra vez– motivos
geométricos. En la yesería: Enorme
refinamiento alcanzó la talla de
celosías y estucos con motivos
heráldicos, lazos, estrellas, sucesión
de arcos superpuestos (mocárabes), y

caligrafías. En la cerámica: De clara
herencia mudéjar, a México llegó la
técnica cerámica mayólica, de la
cual la Talavera es un tipo, y el uso
de azulejos en suelos y arrimaderos.
Como sucede en Tepeaca con las
fachadas de la «casa cural» y la
llamada «casa de Cortés».

En nuestro Estado de Puebla
podemos seguir una ruta muy
significativa del arte mujejar si
partimos del norte del estado hacia
el sur con importantes construcciones
que poseen este interesante,
elaborado y hermoso arte: Zacatlan
y su hermoso convento;
Chignahuapan y su «quiosco»
Cholula y su «capilla de indios»
Huejotzingo y su convento, al igual
que en Atlixco y Tochimilco. Así
mismo encontramos importante arte
mudéjar en Tehuacan, Pero es
Tepeaca en donde alcanza su
esplendor. Tepeaca como bien
sabemos está asentado en la
carretera que va de  Puebla a
Tehuacán. Los españoles fundaron en
1520, en la población prehispánica
Tepeyacac, la segunda villa del
territorio mexicano y le pusieron el
nombre de «Segura de la Frontera».
Como el nombre no prevaleció, se le
dejó el de Tepeaca, vocablo
castellanizado de Tepeyacac, que
significa «en la punta o delantera de
los cerros».  Cuenta con diversos
edificios coloniales entre los que se
encuentran el convento franciscano
del siglo XVI y la «Casa de Cortés»;
sin embargo, la construcción más
relevante de este lugar es una torre

TEPEACA DE AYER Y HOY
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de planta octagonal ubicada en la
plaza principal; se le conoce como
«Rollo de Tepeaca». Este edificio
data de la primera mitad del siglo
XVI; Manuel Toussaint afirma que
«...se halla ya descrito perfectamente
en la Relación de Tepeaca y su
partido en 1580». Al parecer fray
Sebastián de Trasierra fue quien la
edificó. Se cree que los
conquistadores erigieron este
monumento para utilizarlo como
torre de vigilancia, puesto que
Tepeaca estaba situada en la frontera
que dividía a los pueblos tributarios
de los aztecas y los pueblos del sur.

Por cierto que valdrá la pena citar
aquí otras herencias del mudéjar, por
ejemplo en la ciencia, el uso de
números arábigos; la aritmética y el
álgebra.

En agricultura, huertos frutales de
cítricos, y siembra y utilización de:
frutas (granadas, sandía, albaricoque
o chabacano, zarzamoras,
manzanas, uvas, nogales, almendras,
higos, aceitunas); verduras
(espárragos, alcachofas, ajo,
berenjena, zanahoria); semillas
(ajonjolí, arroz, habas, garbanzos);
especies y aromas (páprika, comino,
laurel, menta, albahaca, romero,
tomillo, azahar, jazmín, perejil,
trigo, cilantro). En técnicas de
cocina, la obtención de aceite de
oliva, vinagre y azúcar; la
preparación de albóndigas,
caramelo, almíbar, pasta de
hojaldre, ralladuras de cítricos,
gaznates, dulces de leche, alfajores;

panes llamados burrecas, hechos a
base de miel, queso de cabra, pasta
de hojaldre y ajonjolí; cuernitos que
simulan la luna creciente del
ramadán; infusiones (de manzanilla,
de menta, de limón, de naranja).

 En la música, además de los
instrumentos de cuerda como jaranas
o guitarras, el decorado de
instrumentos con incrustaciones de
concha que sigue patrones
geométricos, los propios huapangos,
la rumba y los fandangos…
En la industria y el comercio, la
organización de gremios artesanales
como los ha habido en Marruecos
desde el siglo X; además, telares de
madera; tejido de bejuco; uso y
tratamiento de la lana; uso y
tratamiento del cuero… En la vida
cotidiana, la creencia de que da
mala suerte romper un espejo, y la
convicción de que colocar una
escoba detrás de la puerta aleja la
mala suerte; el juego de ajedrez; el
uso de alfombras para decorar;
sombreros de paja con coloridos
cordones colgantes; todas las
palabras que, de origen árabe,
usamos en nuestra lengua, como por
ejemplo, aparte de las palabras en
color en el presente folleto, ojalá,
jabón, almohada. Dígame usted
estimado lector si no es importante y
trascendente lo mudéjar en nuestro
acontecer diario y como en Tepeaca,
vivimos plenamente el esplendor de
este arte plasmado en el edificio más
emblemático que poseemos y que lo
es el «Rollo de Tepeaca». Por ello

JOSÉ FRANCISCO JIMÉNEZ VILLA

REFLEXIONESTEPEACA@HOTMAIL.COM

CRONISTA DE LA CIUDAD DE

TEPEACA, PUEBLA

M

nuestra tierra: Tepeaca es de ayer, de
hoy y de siempre.

(*).- reflexionestepeaca@hotmail.com
www.cronistadetepeaca.com.mx
 Escúcheme todos los sábados y
domingos a través de «Punto 10»
radio en XEPA 1010 de A.M. en
REFLEXIONES desde Tepeaca (La
voz de la región), de 7:00 a 9:00 hrs.
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Los niños, las niñas y los
derechos humanos

Primera parte

Las Naciones Unidas, en 1948,
aprobaron la Declaración Universal
de los Derechos Humanos, que,
implícitamente, incluía los derechos
de los niños, sin embargo,
posteriormente se llegó al
convencimiento de que las
particulares necesidades de los niños
y las niñas debían estar
especialmente enunciadas y
protegidas, por lo que la ONU
aprobó en 1959 una Declaración del
Niño, que constaba de 10 principios,
concretando para los niños los
derechos contemplados en la
Declaración Universal de Derechos
Humanos. Seis años antes se había
decidido que el Fondo Internacional
de Emergencia de las Naciones
Unidas para los Niños, UNICEF,
continuara sus labores como
organismo especializado y
permanente para la protección de la
infancia (denominándolo
oficialmente Fondo de las Naciones
Unidas para la Infancia).

A partir de 1979, Año Internacional
del Niño, se comenzó a discutir una
nueva declaración de derechos del
niño, fundada en nuevos principios.
A consecuencia de este debate, en
1989 se firmó en la ONU la
Convención sobre los Derechos del
Niño y dos protocolos facultativos
que la desarrollan.

La mencionada Convención fue
adoptada por la Asamblea General
de las Naciones Unidas en
noviembre de 1989.La Convención
de los Derechos del Niño es un

conjunto de normas acordadas que
deben respetar todos los países que la
firmaron y ratificaron. Sus artículos
proponen nuevos aportes a los
contenidos en la Declaración de los
Derechos del Niño de 1959. Y
fundamentalmente avanza en el
aspecto jurídico, al hacer a los
Estados firmantes «jurídicamente»
responsables de su cumplimiento.
Esto entró en vigor el 2 de
septiembre de 1990, de acuerdo con
el artículo 49.

Los derechos del niño son aquellos
que poseen los niños, las niñas y los
adolescentes. Todos y cada uno de
los derechos de la infancia son
inalienables e irrenunciables, por lo
que ninguna persona puede
vulnerarlos o desconocerlos bajo
ninguna circunstancia. Estos
derechos de la infancia se encuentran
consagrados en varios documentos
en el ámbito internacional, entre
ellos la Declaración de los Derechos
del Niño y la Convención sobre los
Derechos del Niño.

La Convención sobre los Derechos
del Niño de 1989, fue el primer
instrumento internacional
jurídicamente vinculante a las
personas y a los Estados, que
incorporó toda la gama de derechos
humanos: civiles, culturales,
económicos, políticos y sociales, que
forman parte de las diferentes
generaciones de derechos humanos.
En 1989, los dirigentes mundiales
decidieron que los niños y niñas
debían de tener una Convención

especial destinada exclusivamente a
ellos, ya que los menores de 18 años
precisan de cuidados y protección
especiales que los adultos no
necesitan, declarando que todos los
niños tienen el derecho al respeto, a
la dignidad y al valor de cada
individuo, independientemente de su
raza, color, género, idioma, religión,
opinión, orígenes, riqueza,
nacimiento o capacidad y, por lo
tanto, estos derechos se deberían
aplicar a todos los seres humanos.
Estos derechos, interdependientes e
indivisibles, tienen que ser
mantenidos a  pesar de  la familia,
la sociedad y los gobiernos, sin que
infrinjan los derechos paralelos de
los demás; es decir, no garantizar
algunos derechos a algunas personas
a costa de otros, pues en esta
Convención se definen a los derechos
humanos básicos que disfrutan los
niños en todas partes, como el
derecho a la supervivencia, al
desarrollo pleno, a la protección
contra influencias peligrosas, los
malos tratos y la explotación; y a la
plena participación en la vida
familiar, cultural y social. Los cuatro
principios fundamentales de la
Convención son la no
discriminación, la dedicación al
interés superior del niño, el derecho
a la vida, la supervivencia y
desarrollo, y el respeto por los
puntos de vista del niño, incluyendo
los relacionados con la atención de
la salud, la educación y la prestación
de servicios jurídicos, civiles y
sociales. Aquí hay que entender que
existen infinidad de derechos del ser
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7. Tienen derecho a pensar en
el futuro, con la obligación de no
olvidar, ni evadir el presente.

8. Tienen derecho a querer a
alguien, pero no desear apoderarse
de él para acapararlo, eliminarlo,
separarlo, anularlo, etc. Novios,
esposos, padres, hermanos, abuelos,
etc.

9. Tienen derecho a que algo le
salga mal, pero la obligación de no
sentirse derrotados y sobreponerse
inmediatamente, como muestra de su
visión, valentía y liderazgo.

10. Tienen derecho a sentir celos
del triunfo de los demás, pero la
obligación de no desearles el mal a
los que triunfan, e imitarles y, si
pueden, superarles.

11. Tienen derecho a ser
positivos, pero la obligación de no
ser arrogantes, ni esperar a que las
cosas buenas sucedan, sin hacer
esfuerzos para conseguirlas.

12. Tienen derecho a tener,
algunas veces, un mal momento, un
mal día, pero la obligación de que
no se trasforme en costumbre.
13. Tienen derecho a tener
opiniones contrarias a otras
personas, pero la obligación de
expresarlas correctamente sin herir a
los demás.

14. Tienen derecho a triunfar en
los estudios, en el trabajo y en los
juegos, pero la obligación de no

hacerlo a costa de poner trampas a
otros.

15. Tienen derecho a vivir bien,
pero la obligación de no ser avaros y
compartir con los demás sus
conocimientos, bienes y tiempo.

A partir de la promulgación de la
Convención de 1989 se ha ido
adecuando la legislación interna a
los principios contemplados en la
Declaración. Aunque la legislación y
el sistema jurídico de cada país suele
ser diferente, casi la mayoría de los
países han ido consagrando medidas
especiales para su protección, a nivel
legislativo e, incluso, derechos
constitucionales.

Todos los seres humanos nacen libres
e iguales en dignidad y derechos,
dotados de razón y conciencia, por
lo que deben comportarse
fraternalmente los unos con los otros.
Todos los derechos son
fundamentales, por lo que no se debe
establecer ningún tipo de jerarquía
entre ellos, pues, al hacerlo, se
cometen grandes violaciones contra
algunos de ellos, que no son
considerados de mayor importancia.
No se puede tener una vida digna si
no se disfrutan de todos los derechos,
por lo que el no respetarlos
significaría atentar contra la
dignidad humana.

Los más vulnerables a estas
violaciones son los niños, ya que por
su falta de madurez física y mental
es que necesitan cuidados y

humano y que, desgraciadamente, ni
se otorgan, ni se respetan.

Los derechos recíprocos de padres e
hijos, según la Convención aludida
con antelación,  se pueden resumir
en lo siguiente:

1. Tienen derecho a buscar la
paz y a vivir en paz, pero la
obligación de no abandonarse a la
conformidad, ni resignarse ante la
injusticia.

2. Tienen derecho a caer, pero
la obligación de intentar levantarse
inmediatamente y, si es necesario,
pidiendo ayuda.

3. Tienen derecho a
desanimarse ante los fracasos, pero
la obligación de continuar luchando,
hasta alcanzar el triunfo.

4. Tienen derecho a
equivocarse, pero la obligación de
no sentir lástima de sus errores, ni de
sus personas, pero la obligación de
aprender de sus desaciertos,
archivarlos mentalmente para el
futuro y analizarlos en profundidad,
para que no vuelvan a ocurrir.

5. Tienen derecho a expresar
sus verdades, pero la obligación de
no querer imponerlas por la fuerza.

6. Tienen derecho a obtener la
justicia, pero la obligación de no
tomar venganza cuando no la
obtiene. Nadie puede tomar la
justicia por su mano.
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protección especiales; es necesario
asegurar el futuro de los países
mediante la protección legal de los
infantes, tanto antes como después
del nacimiento. Y hacerles poco a
poco un mejor espacio en la
educación escolar, ya que con una
buena educación y una buena
alimentación se logrará tener un
desarrollo y crecimiento económico
y, más aún, con un buen empleo la
situación del ser humano será cada
vez mejor.

Debido a que son los adultos los
responsables de proteger a los niños
y a las niñas, es que la Asamblea
General proclamó la Declaración de
los Derechos del Niño a fin de que
éste pueda tener una infancia feliz y
gozar, en su propio bien y en bien de
la sociedad, de los derechos y
libertades que en ella se enuncian, e
insta a los padres, a los hombres y
mujeres individualmente y a las
organizaciones particulares,
autoridades locales y gobiernos
nacionales, a que reconozcan esos
derechos y luchen por su observancia
con medidas legislativas y de otra
índole adoptadas progresivamente de
acuerdo con los siguientes principios:

Principio 1. El niño disfrutará de
todos lo derechos enunciados en esta
Declaración. Estos derechos serán
reconocidos a todos los niños sin
excepción alguna ni distinción o
discriminación por motivo de raza,
color, sexo, idioma, religión,

opiniones políticas o de otra índole;
origen nacional o social, posición
económica, nacimiento u otra
condición, ya sea del propio niño o
de su familia.

En este principio se puede
comprender que la felicidad del niño
se puede lograr, pero los
responsables de lograrlo serían los
padres y, desde luego, el Estado
nacional, ya que es el responsable de
proveer, después de los padres y
familiares.

No debemos permitir la explotación,
maltrato y humillación de lo que
decimos que es nuestro futuro, los
niños. No es necesario repetir que los
seres humanos somos iguales, porque
ya lo sabemos, como también
sabemos que todos necesitamos
comida, libertad y un futuro
sostenible, lo que nos debería
infundir a hacer más, por más gente.
Debemos ser consientes de que toda
la situación de injusticia y
desigualdad antes mencionada puede
cambiar, si tan sólo luchamos por
lograrlo. Sabemos que la unión hace
la fuerza, y la fuerza que
necesitamos para cambiar este
mundo radica en esa unión; todos
tenemos los mismos derechos y
obligaciones y, por lo tanto, la clave
para cambiar como seres humanos es
que tenemos derechos y obligaciones,
y hay que hacerlos valer.

Principio 2. El niño gozará de una
protección especial y dispondrá de
oportunidades y servicios,
dispensando todo ello por la ley y
por otros medios, para que pueda
desarrollarse física, moral, mental,
espiritualmente y socialmente en
forma saludable y normal, así como
en condiciones de libertad y
dignidad. Al promulgar leyes con
este fin, la consideración a que se
atenderá será el interés primordial
del niño.

Dentro de este interés primordial del
niño encontramos la vida que se
protege y tutela por el Estado, desde
luego tomando en consideración la
salud, la alimentación, y todo esto
hay que irlo acompañando con la
dignidad producto del manejo de los
buenos valores.

Principio 3. El niño tiene derecho,
desde su nacimiento, a un nombre y
una nacionalidad.

El nombre es el distintivo de un niño
con respecto a otro pero su
nacionalidad es lo que le permite
alcanzar identidad y arraigo con la
tierra.

Principio 4. El niño debe gozar de
los beneficios de la seguridad social.
Tendrá derecho a crecer y
desarrollarse en buena salud; con
este fin deberán proporcionársele,
tanto a él como a su madre,
cuidados especiales, incluso atención

ROMPIENDO EL SILENCIO
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prenatal y postnatal. El niño tendrá
derecho a disfrutar de alimentación,
vivienda, recreo y servicios médicos
adecuados.
Aquí se destaca que la seguridad
social es lo que le permitirá crecer
con salud, vivienda, esperando que
ésta sea digna para desarrollarse con
una buena inteligencia emocional,
elemento innegable a su estado de
naturaleza.

No se puede pensar en que todos
tenemos derechos a estar saludables,
cuando no todos tienen acceso al
agua potable, a servicio de
recolección de basura o a vivir en un
lugar con condiciones mínimas de
higiene, o que se tenga una buena
educación, cuando sus maestros se
ven obligados a interrumpir la clase
en forma de reclamo, por un sueldo
digno y justo, o cuando concurren a
la escuela con hambre, porque la
comida que se les ofrece no es

balanceada o simplemente completa.
Asimismo, no podemos hablar de los
derechos a participar del futuro del
país, porque al manifestar sus
derechos u opiniones se les reprime
de una forma violenta, o con la
sutilidad de las amenazas.

Evidentemente, cuando no existe una
democracia verdadera,  sólo se
logrará  que los derechos humanos
sean una realidad cuando se eduque,
luche y se  exija al los Estados la
vigencia de los derechos humanos
por igual y para todos.

Principio 5. El niño, física o
mentalmente impedido o que sufra
algún impedimento, debe recibir el
tratamiento, la educación y el
cuidado especiales que requiera su
caso particular.

Principio 6. El niño, para el pleno y
armonioso desarrollo de su
personalidad, necesita amor y
comprensión. Siempre que sea
posible deberá crecer al amparo y
bajo la responsabilidad de sus padres
y, en todo caso, en un ambiente de
afecto y de seguridad moral y
material; salvo circunstancias
excepcionales, no deberá separarse
al niño de corta edad de su madre.
La sociedad y las autoridades
públicas tendrán la obligación de
cuidar especialmente a los niños sin
familia o que carezcan de medios
adecuados de subsistencia.

Principio 7. El niño tiene derecho a
recibir educación, que será gratuita y

ROMPIENDO EL SILENCIO

obligatoria por lo menos en las
etapas elementales.

Se le dará una educación que
favorezca su cultura general y le
permita, en condiciones de igualdad
de oportunidades, desarrollar sus
aptitudes y su juicio individual, su
sentido de responsabilidad moral y
social, y llegar a ser un miembro útil
de la sociedad. El interés superior del
niño debe ser el principio rector de
quienes tienen la responsabilidad de
su educación y orientación.
El niño debe disfrutar plenamente de
juegos y recreaciones, las cuales
deberán estar orientadas hacia los
fines perseguidos por la educación.
Los niños deben gozar de su
infancia, y su comportamiento debe
ser de niño, aprendiendo y jugando
para que su crecimiento y desarrollo
sea pleno en su ejercicio.

Principio 8. El niño debe, en todas
las circunstancias, figurar entre los
primeros que reciben protección y
socorro.

Esto debe ser otorgado por todas las
instituciones, llámense políticas
educativas, familiares etc.

Continuará…
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«Para el sensato es mejor vivir pobre
en compañía de las gentes de bien,
que nadar en la abundancia entre los
malos».

José E. Guraieb en Sabiduría árabe.

«Para dos no hay pendiente
demasiado empinada».

Henrik Ibsen en Brand, acto III,
«Brand».

«Siempre nos parece bien donde bien
parecemos».

Jacinto Benavente en Tiranía.

«La falta de compañía es un
inconveniente que hace perder el
hábito de molestarse por otro,
viciando la forma y el espíritu».

Honorato de Balzac en Los dos
poetas.

PLAZA COMUNITARIA

Pensamientos y máximas sobre…
Compañía (asociación o agrupación)

«Completa simpatía o completa
soledad».

Benjamín Disraeli (A. Mauoris,
Disraeli.)

«No me es posible frecuentar gentes
con las que no estoy en
comunicación de espíritu».

Ludwig van Beethoven en
Manuscrito Fischhof, 1817.

«No te acompañes con mujeres
disolutas, ni con las embusteras y
perezosas, porque indudablemente
envenenarán tu corazón con el
tiempo».

Francisco Xavier Clavijero en
Exhortaciones de una mexicana a su
hija; Historia antigua de México.

«Salvo nuestras sombras, nada nos
acompaña». JORGE MELÉNDEZ HUERGO

Gengis-Kan; Harold Lamb, en
Genghis Khan.

«Como el caracol que encoge sus
antenas, sepulta tus mejores
pensamientos en tu propio ser, por
grande que sea tu deseo de encontrar
una verdadera compañía para la
vida».

Harzanyi Zsolt en Vida de Galileo,
lib. I, cap. XIX.

Etimología: compañía latín tardío
companio ‘compañero; compañero
en el ejército’, de ga- ‘con’ + hailfs
‘pan’, del latín com  ‘juntos’ + panis
’pan’.

Hasta la siguiente plaza
comunitaria…

M
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monumentos emblemáticos? y ¿cómo
es la relación del país de destino con
México?

Del mismo modo vale la pena
investigar desde el detalle de que tan
lejano está el aeropuerto del hotel,
pasando por la tasa de tipo de
cambio con relación al peso
mexicano, buscar experiencias
similares de gente cercana que haya
vivido en el país o amigos que
igualmente están próximos a viajar.
Además, ayuda significativamente
tener cero prejuicios sobre como es el
comportamiento y modo de vida de
la nueva gente con quien
interactuarás.

Estar en el extranjero implica
sacrificar bastante, por ejemplo estar
alejado tanto de la familia como de
las amistades, privarte de ciertos
alimentos o cosas que en tu patria
acostumbrabas, sentirte extraño en
relación al estado de ánimo

Viajar no es lo mismo que ir del
punto A al B…

La sensación de estar en otro país es
indescriptible. Es una mezcla de
sentimientos, motivaciones y
recuerdos sumamente especiales.
Residir, interactuar y vivir en un
lugar distinto a tu patria es
sumamente enriquecedor y
significativo, no obstante, esta gran
experiencia implica igualmente una
enorme responsabilidad, porque se
tiene el poder de decidir cuánto,
cómo y hasta dónde quieres llegar en
esta inigualable experiencia de la
vida. Comunicarse en un idioma
distinto a la lengua materna,
descender del avión, cumplir con
trámites migratorios, recoger
equipaje y así, la aventura por
enfrentarte a nuevas experiencias
internacionales comienza.
Bastante camino por recorrer, unos
idiomas que mejorar, un par de
países a visitar, cientos de personas
con las cuales interactuar e
incontables experiencias que de una
u otra manera te marcarán y de las
cuales aprenderás. No sólo por esto,
sino por más, vale la pena
enfrentarse a este reto y emprender
esta aventura, porque una vez que lo
experimentes es un hecho que
querrás regresar al extranjero
nuevamente.

Antes de viajar es
imprescindible conocer sobre ¿si se
requiera visa para visitar dicho país?
, ¿Qué idioma se habla en dicho
destino de viaje? , ¿Cuál es la
moneda oficial de éste? , ¿Cuánto es
el costo promedio de vida allá? ,
¿Cuáles son los lugares turísticos y/o

PLANETA
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personal, es decir, triste y sumamente
cansado e incluso limitar tu
comunicación, ya que al nuevo país
al que llegas no necesariamente
todos hablan inglés y menos
probable Español.

No obstante, viajar es uno de los
momentos más significativos que una
persona puede vivir, tan sólo el
hecho de visitar por primera vez
cualquier región o país, diferente a
tu patria es un hecho que ¡vale la
pena experimentar! al menos una vez
en nuestra vida ¿O no?
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Todo es compensación

Cuando era yo un chamaco,
recuerdo que alguien decía que un
filósofo es el hombre que se sienta en
el quicio de una puerta para
contemplar la lluvia, viendo las
figuras que se forman cuando las
gotas caen sobre los charcos de
agua. Y yo pensaba: «Qué fácil y
qué entretenido es ser filósofo». Y
siempre que tenía la oportunidad de
ver llover, me  sentaba a «filosofar»,
y en mis pensamientos de niño decía:
«Ya sé lo que piensa un filósofo,
aunque yo no lo sea.»

      Corrió la vida y me hice adulto,
y esas gotas de agua que yo veía
también crecieron y se convirtieron
en seres humanos; ellos y yo, nos
unimos y nos volvimos iguales.
¡Cuánta sabiduría hay en la
ingenuidad de un niño que
contempla la sutil pureza de una
gota de agua, y cuánta diferencia en
la vanidad de los hombres que
suponen dominar al mundo!

      Yo pienso que la obra de Dios es
tan perfecta, que no podía altar el
mal para confirmar su grandeza. En
todo lo que existe hay la dualidad, y
esa dualidad hace ser a  la unidad.
La una y la otra, son dos fuerzas que
hacen existir al universo. Sin el mal,
el bien no existiría. Dios mismo se
vale del diablo para demostrar su
sabiduría. El bien y el mal; la luz y
la oscuridad; lo infinitamente
grande, y lo infinitamente pequeño;
en todo hay la dualidad.

CRONISTAS Y ESCRITORES DE PUEBLA

       Todo lo que vemos tiene la
mitad visible y la otra mitad
invisible, viéndose de frente.
Nosotros mismos, estamos
compuestos de dos mitades, la de la
izquierda y la de la derecha. Todo es
mentira y es verdad a la vez. En fin,
que todo está compuesto de dos
mitades: vida y muerte. La
perfección es el equilibrio de las dos
partes. Karma es la descomposición
y desequilibrio de las partes y la Ley
Suprema de Compensación es la que
lucha por hacer perfecta esa
dualidad. Dos fuerzas distintas pero
con la misma potencia para
unificarse. Una fuerza negativa y
una positiva hacen la luz eléctrica.

      El Karma no existe en la Esfera.
La Esfera es el único cuerpo perfecto,
en ella no hay compensación. Las

estrellas y los «mundos» que cubren
la esfera celeste y la esfera del
átomo, no tienen fin ni principio, ni
para adentro ni para afuera. La
esfera es lo único perfecto que
abarca todo lo que es y lo que no es;
nosotros, los humanos, por no
comprenderlo, le hemos puesto el
nombre de «Ley de Compensación».
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El Embajador de los Estados Unidos,
Anthony Wayne, se reunió con el Dr.
César Camacho Quirós, presidente
del Partido Revolucionario
Institucional, para dialogar acerca
de  cómo los Estados Unidos y
México pueden fortalecer la
colaboración sobre una variedad de
frentes y mantener una relación de
trabajo sólida con todos los
principales partidos y líderes
políticos

«Por la amplitud de la relación
México-Estados Unidos, es
importante que mantengamos un
diálogo abierto en todos los niveles
de liderazgo gubernamental y
político para comprender mejor los
intereses en ambos lados de la
frontera», dijo el Embajador Wayne.
Y agregó: «Mientras buscamos
maneras de fortalecer nuestra ya
considerable asociación económica,
estoy interesado en escuchar todas
las voces que pueden ofrecer ideas
sobre la mejor ruta hacia adelante.»

México y Estados Unidos de un
vistazo

Los dos países comparten una
frontera marítima y terrestre en
América del Norte. Varios tratados
bilaterales han sido concluidos entre
las dos naciones, tales como el
Tratado de Libre Comercio de
América del Norte (TLCAN). Ambos
son miembros de diversas
organizaciones internacionales, entre
ellas la Organización de Estados
Americanos y las Naciones Unidas.

El Embajador Wayne
se reunió con el presidente del P R I
Dr. César Camacho Quirós

JÓVENES EN ACCIÓN

M

MANUEL ALBERTO DE LA VEGA

VÁZQUEZ

Los dos países tienen estrechos lazos
económicos, siendo EUA el primer
socio comercial de México, y este
último el tercer socio comercial para
Estados Unidos. Ellos también están
estrechamente conectados
demográficamente con más de un
millón de ciudadanos de EUA que
viven en México, y éste, siendo la
mayor fuente de inmigrantes a los
Estados Unidos. La inmigración
ilegal y el comercio ilegal de drogas

E.U.A. MÉXICO
Población 311.1 millones in 20101 112.3 millones in 20102

Crecimiento Poblacional 0.9% anual 1% anual
PIB Nominal 2006 $14,204,322 millones $1,085,951 millones
PIB per Cápita2006 $46,970 $14,270
Territorio 3,717,792 mi 2 758,445.2 mi 2

Capital Washington, D.C. Distrito Federal
Ciudad mas grande Nueva York Distrito Federal

 Fuente: 1 U.S. Census Bureau; 2 INEGI; 3 World Bank Development
Indicators 2009.

y de armas de fuego han sido causas
de algunas diferencias entre estos dos
países, como también han sido
razones para la cooperación.
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Abrir los ojos y saber, que existimos en
el mismo sueño.

Yo soy forever alone, de hecho, muy
forever alone. Es más, casi puedo
asegurar que nadie me está leyendo.

Mis desencuentros con cupido son
tantos y tenemos tan mala relación
que seriamente he considerado
hacerme fan del chocolate.

Tiene mucho sentido si consideramos
que los mismos efectos bioquímicos
que nos produce el idiota ese con sus
flechas aleatorias atravesando nuestros
corazoncitos, podemos reproducirlos
con elementos que la naturaleza, sabia
como es,  nos ha proporcionado.

Por el momento lo que propongo es
que nos dejemos de todas esas
cursilerías que se nos acentúan con
San Valentín (rosas, tarjetitas, moteles,
cenas, globos, jacuzzis) y comencemos
con una dieta que nos permita vivir
decorosamente en soledad y
disfrutando de la felicidad y el placer
que en teoría, nos proporciona el
‘amor’.

El régimen alimenticio, por supuesto,
irá variando según la etapa del ‘amor’
en la que nos encontremos y sólo hay
que agregar sencillísimos suplementos
para cerrar el círculo.
Ahí les va.

Lujuria
Como en este ciclo imperan las
hormonas que despiertan el impulso
sexual (testosterona, estrógenos,

progesterona) en lugar de salir a la
calle y hacerle ojitos a la primera
escoba que se nos atraviese y
llevárnosla directamente a la cama,
vamos a alimentarnos con el delicioso
afrodisiaco de nuestra preferencia.

Dieta y suplemento:
Mariscos o espárragos o almendras o
ajos o fresas + Juguete sexual o
revistas porno
Dosis:
Ingerir en repetidas ocasiones por un
periodo de entre 1 a 180 días y usar el
juguete sexual en caso necesario.

Enamoramiento
Olvídense de estar escribiendo poemas
a altas horas de la noche o de elevar
un racimo de globos en forma de
estrella hasta un balcón en el 3er piso
de un edificio, aquí el asunto es
sustituir la dopamina, la feniletilamina
y la serotonina con sus equivalentes
naturales [o artificiales, qué mas da].

Dieta y suplemento[s]:
Chocolate + nicotina o tachas o
cocaína +s oya o arroz o ajonjolí o
cacahuates o huevo, o almendras o
pescado + películas porno + libros de
autoayuda para aprender a amarse a
sí mismo + juguete sexual
Dosis: Abierta. Combinar los distintos
alimentos e intercalar el uso de los
suplementos a partir del día 181 y
hasta el 1095 o 1096 si toca año
bisiesto.

Apego
Nada de que hasta que la muerte nos
separe, o pelearse por en casa de qué
suegros hay que pasar la Navidad, ni
de irritarse porque el otro dejó la pasta
de dientes embarrada en el lavabo; la
vida debe ser práctica y sencilla así
que sólo tenemos que reproducir los

efectos de las endorfinas y la oxitocina
para evitarnos las desagradables
rutinas de un matrimonio de 11 años.

Dieta y suplemento[s]:
Trigo (o sea, pan) + productos lácteos
(leche… de vaca!, queso, mantequilla)
+ alcohol + chocolate + mascota + una
planta + series de televisión + el
juguete preferido de tu niñez
Dosis: Moderada. A estas alturas
conviene mezclar los alimentos (vodka
+ ron + brandy + crema de cacao =
Chocolate Martini) y establecer
rutinas con los suplementos: regar las
plantas por la mañana, pasear con la
mascota por la tarde, ver series por la
tarde noche y abrazar el juguete
preferido de la niñez hasta el
amanecer. Todo a partir del día 1096
y hasta el primer día en que se
presenten los síntomas del Alzheimer.

Listo! Ya no hay necesidad de ir por la
vida pateando piedras presumiendo un
corazón roto, ni hay que salir de
ningún clóset, ni hacer estúpidas
escenas de celos, y en todo caso, el
peso que se gana por la sobredosis de
chocolate, es directamente
proporcional al peso de la otra
persona con la que íbamos a cargar.

No es que me duela el corazón, qué
va. Lo que pasa es que quiero
volverme naturista.

ENTRE AZUL Y BUENAS NOCHES

Cupido fake
[o la dieta de los forever alone]

M

Twitter:
@ituss79

TUSS FERNÁNDEZ

** 14 el 14. Gracias por esta unión a la
distancia, por la complicidad y por
inventarnos un modo alterno para querernos.
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Nuestra anterior colaboración
iniciamos con una serie de
reflexiones con fundamento teórico y
práctico en torno a la resistencia a
los cambios que caracterizan al
adulto mayor en la mayoría de los
casos. Continuamos con el tema
referente a los factores que influye
para se manifieste.

2. Elementos  históricos que influyen
a la resistencia al cambio

Al referirnos a los elementos
históricos estamos haciendo
referencia a la experiencia pasada
por parte de las mayorías de
personas mayores , las cuales inciden
en las respuestas presentes y futuras

que ellos dan ante cambios
propuestos y planificación por la
conducción familiar y por lo regular
nuestras historias de vida nos llevan
a pensar que la opinión que tenemos
en una edad adulta es la correcta.
Nos empezamos a resistir al cambio
y nos creemos poseedores  de la
«verdad».

3. La amenaza  a la imagen que
tenemos y el que se pretende.

Ambas sensaciones se deben a la
resistencia a modificar los esquemas
aceptados de interacciones, valores,
costumbres y normas. Cualquier
cambio capaz de alterar las
actividades desarrolladas o la forma

en que se desarrollen provocan,
además tenemos como ejemplo en la
vida laboral,  un cambio en el
esquema de las interacciones.
Un nuevo método de trabajo o una
nueva máquina vr.gr. el computador,
una modificación en la disposición
del  espacio laboral o  una
distribución diferente de las
funciones, influyen por fuerza sobre
las relaciones surgidas y establecidas
entre las distintas personas.
Otro elemento es el tiempo de
antigüedad del modelo que se quiere
cambiar, así como el tiempo que
llevan las personas objeto de cambio
en sus respectivos puestos de trabajo.
El cambio representa una amenaza
para el status quo conquistado.

ALEPH

Resistencia al cambio en los
adultos mayores (Segunda parte)
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Cuanto más haya invertido una
persona en el sistema actual, mayor
resistencia mostrará hacia un cambio
individual, familiar y de su contexto
social.

4. Amenaza al  «poder» adquirido

De igual forma que en el caso de la
amenaza al estatus, también existe
una amenaza al sistema de
relaciones de poder.

En la organización familiar es
común que se presente un tejido
informal muy complejo diseñado a
partir del grado de poder que poseen
los distintos actores o componentes
de la organización familiar: padres,
hijos, hermanos y/o familiares que
interactúan.

 Un cambio organizativo familiar
rompe este tejido y abre un mundo
de posibilidades que para muchos
adultos mayores son temibles, ya que
les puede significar una pérdida de
poder.

En términos de poder, con un cambio
organizativo, unos ganan y otros
pierden; de esta forma, la resistencia
partiría del individuo que ve
amenazada sus posiciones.
Si llega a existir un cambio, éste
viene impulsado unilateralmente por
la dirección, los actores más
poderosos de la organización
familiar se enfrentarán al mismo.
Por otro lado, si el impulso proviene
de los actores que dominan la
organización familiar la resistencia

ALEPH
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será la bandera de los actores con
poder formal que no desean la
consolidación de la organización de
facto, incluso lo vivimos
cotidianamente con los sistemas
políticos y con los mismos político
pagados por nuestros impuestos y
dedicados a la «administración» del
país.

5. Problemas con la organización de
vida del adulto mayor y sus
repercusiones

Cuanto más negativo sea el clima de
organización de la persona más
difícil será conducir una familia
como organización de un modelo a
otro. En esta situación los individuos
harán todo lo posible para que el
cambio no se presente, o bien
tratarán de modificar sensiblemente
la orientación del mismo,
regularmente la organización
individual y familiar depende del
hombre y a partir de tal situación se
rigen los roles.

6. Miedo al fracaso y resistencia a
experimentar.

Algunos adultos mayores por causas
tales como su edad, formación y
conocimientos se resisten al cambio
porque temen no estar a la altura de
las circunstancias.

El miedo al fracaso y/o la resistencia
a experimentar es mayor cuando
la(os) familiares que están al frente
de una familia y ocupen éstos
posiciones altas o intermedias tienen

el llamado miedo a perder su
posición.

Debe tenerse en cuenta que las
personas que más invierten y se
juegan ante un cambio individual o
familiar, son personas mayores, pues
el fracaso de un nuevo sistema de
vida se teme que sea su fracaso,
razón por la cual tratan de evitar el
riesgo.

7. Escasa flexibilidad organizativa

Existe una resistencia más abstracta
de carácter individual en cuanto a la
historia de vida del individuo mayor,
pues la dificultad de conseguir el
cambio se agudiza al considerar el
hecho de que todas las familias o en
lo particular el adulto mayor tienden
a mantener cierta estabilidad o
inmutabilidad y, para ello, se dotan
de normas, reglas, códigos, pautas
de conducta y redes de relaciones
internas.

|
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EDUCACIÓN

Gladiator in arena consilium capit - El
gladiador toma su decisión en la arena
(El gladiador está haciendo su plan en
la arena [Muy tarde] - Lucio Anneo
Séneca - Gracias: P. Binder)
Cuando trabajamos la lectura y la
escritura nos interesa ejercitar
diferentes métodos que nos permitan
en el alumno alcanzarla y poder
practicar lo que el sistema de
evaluación formativa implica como
Comprensión Lectora.
A dónde ver y cómo evaluar
diagnósticamente y poder dar una
interpretación básica de lo que será el
trabajo formativo con el alumno. Y
este momento se torna tan especial
cuando el aprendizaje de los alumnos
es nuestro centro de decisiones.

Gladiator in arena consilium capit, y
cuando ubico esta frase para el
MOMENTO semanal, me interesa
que la gente ubique que cada docente
es responsable en su experiencia
laboral de seleccionar los métodos de
trabajo con sus alumnos. Pero al
encontrarnos con las necesidades
educativas especiales, es a los
responsables de orientar y referir
sugerencias a los docentes en beneficio
del alumno y de ahí surge este
MOMENTO.

Si el gladiador va a tomar su decisión
en la arena, es porque física y
mentalmente ya lleva una
preparación, evalúa la situación y
resuelve para sobrevivir; y el docente
ahora lo hará para permanecer en el
sistema educativo. Diferente época,
misma necesidad.

Pues estudiando un poco el tema de
Retraso Mental, me encontré con un
método y ahora exhibo un poco su
estructura:

El método global, de más reciente
aplicación, especialmente el
introducido por Ovidio Decroly. Se ha
investigado que los precursores de este
método fueron:

Jacotot (1770-1840) el religioso fray
José Virazloing (1750) y Federico
Gedike. Este método data del siglo
XVIII, aunque fue hasta el siglo XIX
que se organizó definitivamente.
En Bélgica el método global fue
aplicado antes de 1904 en el Instituto
de Enseñanza Especial de Bruselas,
dirigido por el Dr. Ovidio Decroly,
este método es conocido también como
método de oraciones completas y
método Decroly.

Decroly afirma que sólo se puede
aplicar el método global analítico en
la lecto - escritura si toda la enseñanza
concreta e intuitiva se basa en los
principios de globalización en el cual
los intereses y necesidades del niño y
la niña son vitales cuando se utilizan
los juegos educativos que se ocupan
como recursos complementarios para
el aprendizaje de la lecto - escritura.
«El método global analítico es el que
mejor contempla las características del
pensamiento del niño que ingresa en
primer grado, porque:
a) A esa edad percibe sincréticamente
cuanto le rodea. (Sincretismo: «Tipo
de pensamiento característico de los
niños; en la mente de los mismos todo

está relacionado con todo, pero no de
acuerdo con los conceptos adultos de
tiempo, espacio y causa». Piaget). Las
formas son totalidades que su
pensamiento capta antes que los
elementos o partes que lo integran;
b) Percibe antes, mejor y más pronto
las diferencias de formas que las
semejanzas;
c) Percibe antes y con mayor facilidad
los colores que las diferencias de
formas;
d) No percibe con facilidad las
pequeñas diferencias.
Por ejemplo: para un niño de cinco
años estas frutas son iguales, es decir,
redondas.
Algo similar le ocurre cuando se le
presentan las frases u oraciones
siguientes:
1.- Mi papá come 2.- Mi mínimo
monono.
En la última, la distinción de las
diferencias se le hace más dificultosa.

e) No siente espontáneamente la
necesidad de analizar las partes de un
todo, si no es conducido a realizar esa
operación mental;
f) Cuando se siente motivado por una
viva curiosidad o un interés vital, es
capaz de buscar por sí sólo a pedir
ayuda para descomponer el todo que
percibió sincréticamente;
g) Todo niño es intuitivo y a los 5 y 6
años percibe aún en forma global; por
esto descubre primero las diferencias
que las semejanzas.
Gato y perro (reproduce mejor).
Mano y mono (son iguales para su
pensamiento sincrético).

Gladiator in arena consilium capit
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De acuerdo con lo expuesto, el método
global no agota prematuramente al
educando con ejercicios de análisis
mecánicos, como lo hacen los métodos
sintéticos y aun los analíticos -
sintéticos palabra generadora,
ecléctico de frase generadora - que
apresuran el análisis de los elementos
de la palabra y conducen a
asociaciones artificiales, carentes de
efectividad y dinamismo.

Las etapas del método son cuatro. La
duración, amplitud e intensidad de las
mismas dependen del grado de
maduración total: la capacidad
imitativa, el tipo de inteligencia, la
ubicación en el tiempo y el espacio, el
dominio del esquema corporal, etc.,
que el grupo posea.
Conviene recordar la influencia que
tiene en el desarrollo del lenguaje
infantil y la lectura ideovisual, el
estado sociocultural de la familia y los
medios audiovisuales modernos: radio,
cine, televisión, revistas, teatro, que
deben ser tomados muy en cuenta al
seleccionar los centros de interés, las
oraciones, frases y palabras que
servirán para la enseñanza
sistematizada de la lectura ideovisual
y la escritura simultáneas.

La enseñanza de la lectura y escritura
debe partir del caudal del lenguaje
oral que el niño trae al llegar a la
escuela, el cual se irá enriqueciendo
gradualmente a través de sucesivas
etapas.

Lo que pueden «saber» otros niños de
primer grado en la misma escuela o en
otros establecimientos de ambiente
sociocultural y económico distintos, no
debe preocupar al docente.
Los métodos analíticos o globales se
caracterizan porque desde el primer
momento se le presentan al niño y la
niña unidades con un significado
completo. El método global consiste
en aplicar a la enseñanza de la lectura
y escritura el mismo proceso que sigue

en los niños para enseñarles a hablar.
El niño y niña gracias a su memoria
visual, reconoce frases y oraciones y
en ellas las palabras.
Espontáneamente establece relaciones,
reconoce frases y oraciones y en ellas
las palabras, también de manera
espontánea establece relaciones y
reconoce los elementos idénticos en la
imagen de dos palabras diferentes. La
palabra escrita es el dibujo de una
imagen que evoca cada idea.

Los signos dentro de las palabras
tienen un sentido, y de su presentación
escrita son transformados en sonidos
hablando, y el hecho de comprender
enteras las palabras y la oración
permite una lectura inteligente y fluida
desde el principio.
Entre los métodos analíticos o
globales, caracterizados por que desde
el primer momento se le presentan al
niño unidades con un significado
completo, podemos contar con los
siguientes:
Léxicos:
«Se representan palabras con
significado para el neolector y tras
numerosas repeticiones se forman
frases con las palabras aprendidas
visualmente. Los argumentos que se
esgrimen a su favor son: las palabras
son las unidades básicas para el
pensamiento, centra la atención sobre
el sentido o significación,
generalmente la mayoría de las
personas reconocen los objetos antes
de distinguir sus componentes o
elementos. La inconveniencia de este
método, así como todas las
metodologías de orientación global
pura, es que niños y niñas no pueden
descifrar ellos solos, las palabras que
se encuentran por primera vez; lo que
retarda enormemente el aprendizaje».

Fraseológicos:
En este método, a partir de una
conversación con los alumnos, el
profesor escribe en la pizarra una
frase.

Dentro de esta frase el niño o niña irá
reconociendo las palabras y sus
componentes. Se basan en que la frase
es la unidad lingüística natural y que
los habitúa a leer inteligentemente,
además, estimula el placer y la
curiosidad.
Contextuales:

Es una ampliación del método de
frases analizado anteriormente. Su
ventaja primordial es el interés que el
texto y los comentarios sobre el mismo
pueda tener para los alumnos. Sus
inconvenientes a parte de los
mencionados para los otros métodos
de orientación globalista, es que los
alumnos y alumnas, están intentando
leer, hacen coincidir su lectura con lo
que ellos creen que dice el texto,
produciendo bastante inexactitudes.

Todo este trabajo fue realizado en
Bruselas, Bélgica, un instituto laico de
enseñanza especial para retrasados
mentales y anormales, donde se
buscaba desarrollar una pedagogía
activa y creando este método de
lectura ideo visual denominado Global
(ISEP, retraso mental) donde lo más
importante de este método es que se
puede aplicar a niños con retraso
mental y niños normales,
considerando en importancia la
función de la globalización.

De ahí la frase de esta semana:
Gladiator in arena consilium capit - El
gladiador toma su decisión en la
arena; y este contenido podrá orientar
las funciones del docente en el aula
regular.
Siendo éste un sesgo de una mujer
mexicana.
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La política de apoyo a la
organización de los obreros y la
fundación de Petromex (después
Pemex), seguida por parte del
Presidente Lázaro Cárdenas, fueron los
antecedentes  a la expropiación
petrolera. Un hombre preocupado por
los problemas de nuestra gente
mexicana que sí se enfrentó a un
problema de carácter social, a pesar
de todos los peligros y de todas las
demandas que hubieren, de los ataques
de muchos países -incluyendo a los
más poderosos-; se la jugó con la clase
obrera para lograr que el petróleo se
quedara en el país, como un tesoro
para los mexicanos, no como otros
que existen en la actualidad, diría mi
amigo Pepe Peláez.

En 1924, Diego Rendón luchó, tras
fallidos intentos de huelga, reprimidos
y disueltos por el Ejército, se emplazó
a huelga en Tampico, contra la
refinería El Águila; los trabajadores
resultaron triunfantes, para que
reconociese al sindicato y firmara  un
contrato colectivo de trabajo. El 16 de
agosto de 1935, se constituyó el
Sindicato de Trabajadores Petroleros
de la República Mexicana, redactando
un proyecto de contrato  solicitando
una jornada de 40 horas y  pago de
salario completo en caso de
enfermedad; el caso era obtener
mejoras para el trabajador y su
familia, eso era lo fundamental.
 El 3 de noviembre de 1937  exigió la
firma del contrato colectivo, y el 17 de
mayo el sindicato emplazó a huelga,
al no cumplirse la demanda. El 3 de
junio, el sindicato demandó a las

compañías petroleras ante la Junta
General de Conciliación y Arbitraje.
Dicha huelga finalmente estalló el 31
de mayo y se levantó el 9 de junio. La
lucha de los trabajadores petroleros
fue bien vista por el presidente y la
población, a pesar de los problemas
causados por la escasez de petróleo.
En el mes de julio, por indicaciones de
la Junta General de Conciliación y
Arbitraje, se integró una Comisión de
Expertos (Jesús Silva Herzog, Efraín
Buenrostro y el Ingeniero Mariano
Moctezuma) para  investigar la
situación financiera de las compañías
petroleras, dándose cuenta de que
podían pagar fácilmente las demandas
de los trabajadores.

 Para el 8 de diciembre se realizó otro
paro de labores al no tener respuesta
de la Junta de Conciliación. Para el 18
de diciembre de 1937, la Junta dio el
fallo en favor del sindicato mediante
un laudo, en el cual se pidió a las
compañías el cumplimiento de las
peticiones y el pago de 26 millones de
pesos en salarios caídos. Las
compañías petroleras interpusieron
una demanda de amparo, el 2 de
enero de 1938, ante la Suprema Corte
de Justicia de la Nación, que les negó
el amparo. Las compañías extranjeras
se declararon en plena rebeldía y, en
respuesta, la máxima autoridad
judicial emitió su fallo el 1 de marzo,
señalando que el tiempo límite para
que las empresas pagaran los 26
millones de pesos, sería el 7 de marzo.
Aunque se planeaba que fuera el día 6.

El Presidente Lázaro Cárdenas, según
relatos de testigos, en la Junta del 7 de
marzo, cuando él mismo solicitó el
pago de los 26 millones como una
garantía para levantar la huelga, uno
de los dueños de una de las compañías
preguntó: «¿Y quién lo garantiza?».
«El Presidente de la República»,
contestó Lázaro Cárdenas, a lo cual el
dueño respondió: «¿Usted y quién
más?». Lázaro Cárdenas dio por
terminadas las pláticas. El viernes 18
de marzo de 1938, las compañías
extranjeras, advertidas por traidores
de que el presidente planeaba algo
«fuerte» en contra de ellas, declararon
en el último momento estar dispuestas
a hacer el pago, pero el Presidente
Cárdenas ya había tomado una
decisión: a las 10 de la noche declaró
la expropiación, mediante la cual la
riqueza petrolera que explotaban las
compañías extranjeras, se volvió
propiedad de la nación mexicana.
Claro, allí demostró que no le faltaron
pantalones para enfrentar ese
problema. Ahora la situación es que la
podredumbre ha crecido entre pura
gente mexicana, amafiada con unos
cuantos extranjeros.

Este hecho fue efectuado de acuerdo a
la Ley de Expropiación del 23 de
noviembre de 1936 y al artículo 27 de
la Constitución Mexicana. Los niños y
las personas quisieron ayudar llevando
todo lo que tenían creyendo que era
una buena acción de su parte. Las 17
empresas petroleras extranjeras
expropiadas fueron: Compañía
Mexicana de Petróleo El Águila
(London Trust Oil-Shell), Mexican

Éste sí tuvo  pantalones

MI COMENTARIO
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Petroleum Company of California
(ahora Chevron-Texaco, la segunda
empresa petrolera global) con sus tres
subsidiarias: Huasteca Petroleum
Company, Tamiahua Petroleum
Company, Tuxpan Petroleum
Company; Pierce Oil Company,
subsidiaria de Standard Oil Company
(ahora Exxon-Mobil, la más grande
empresa petrolera mundial);
Californian Standard Oil Co. de
México; Compañía Petrolera Agwi,
SA., Penn Mex Fuel Oil Company
(ahora Penzoil); Stanford y Compañía
Sucrs. Richmond Petroleum Company
of Mexico, ahora ARCO; Compañía
Exploradora de Petróleo La Imperial
S.A., Compañía de Gas y Combustible
Imperio y Empresas; Mexican Sinclair
Petroleum Corporation, sigue siendo
Sinclair Oil; Consolidated Oil
Companies of Mexico S.A., Sabalo
Transportation Company; y finalmente
la Mexican Gulf Petroleum Company
(luego llamada Gulf).

El Reino Unido rompió relaciones
diplomáticas con México, los Países
Bajos y Estados Unidos  decretaron un
embargo comercial y retiraron a todo
su personal técnico. La Tesorería de
Estados Unidos dejó de adquirir
petróleo y plata mexicana, y dio toda
preferencia al petróleo de Venezuela.

El 23 de marzo se reunieron miles de
personas de todas las clases sociales en
una enorme manifestación de
respaldo, regalando hasta gallinas
para cubrir la indemnización. Las
colectas y la emisión de bonos,  para
cubrir la indemnización a las

compañías petroleras, estuvieron lejos
de solucionar el problema económico,
pero sí constituyeron movilizaciones
impresionantes de la opinión pública
en apoyo de la nueva situación.

Fueron momentos difíciles para el
país, ya que se agotaban las reservas
de gasolina y no se tenía el
conocimiento para sintetizar el
tetraetilo de plomo, utilizado en
aquellas épocas para graduar el
octanaje de la gasolina. Se reunió a
los mejores especialistas del todo el
país para poder descubrir el proceso.
Un accidente mató la mayor parte del
personal y retrasó la investigación
cuando se encontraba más avanzada.
En un segundo intento se reunieron a
los estudiantes de química más
destacados del Instituto Politécnico
Nacional y la Universidad Nacional
Autónoma de México, y después de
muchos esfuerzos lograron sintetizar el
compuesto. Ha habido hombres y
mujeres de grandes ideales y no les
han faltado pantalones o faldas para
resolver algún problema.

Ahora, lo grave está en que se han
creado sindicatos diversos, dando
lástima los líderes, dado que andan a
la caza de tontos, a gente que con
esfuerzo comienza una construcción o
una ampliación en su domicilio y
luego, luego, los buitres caen sobre
ellos, para acusarlos ante las juntas de
Conciliación y Arbitraje, tratando
inmediatamente de emplazarlos a
huelga, pero con una módica suma se
llegan a arreglar, dando un aspecto
pésimo; o, de lo contrario de no

aceptar la persona, se llegan a quedar
con su casa o algún terreno, la
maquinaria o algo de mucho valor.
Así que aquellos líderes valientes que
luchaban por los trabajadores, se han
perdido al avance de la historia; ahora
cualquier tonto es secretario de un
sindicato, hombres y mujeres
fodongos, unos y otras, que no saben
nada absolutamente y solamente
andan esquilmando a la gente honrada
que se dedica a su trabajo y a tratar de
construir algún cuarto; o algún
empresario en pequeño que trata de
ampliar esa modesta empresa que ha
logrado a base de trabajo y tiempo;
malvivientes que sólo están perdiendo
el tiempo, sin saber nada de derecho.
Caramba, caramba, ahora los jóvenes
solamente se preocupan por Facebook,
las maquinitas, grupos musicales…
Bueno, pero en todo hay grandes
excepciones…

Qué gran viejo, no cabe duda… Me
ha impactado siempre. Cada 18 de
marzo hagamos un saludo de afecto y
de gratitud.

Bueno, pero ustedes y nosotros, nos
leeremos… hasta… otro… instante.
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Parte de la vida en prisión

CRIMINOLOGÍA

Muchos piensan que vivir en prisión
es una experiencia negativa,
frustrante y, por momentos,
traumática; sólo algunos piensan
que, por experiencia propia, la
cárcel es un lugar «seguro», en
donde sus reglas son las que rigen el
lugar y su ideología la única
imperante. 

Los vidales -aquellos cuyas
sentencias exceden los 60 años de
prisión- son los que gozan del poder
y la dominación de las cárceles; aun
dentro, siguen controlando el
exterior, deciden quién vive y quién
no.
 
El argot penitenciario es
característico: sólo los que han
ingresado conocen esa manera de
comunicarse; por ejemplo, «social»
es la denominación que se le da al
co-acusado; «rancho» es la comida
de los internos; «caer» es como ellos

denominan su detención, entre otros
tecnicismos más. 

Una característica muy particular de
la población interna es que la
mayoría -si no es que todos- habla de
una vida afuera y una dentro; la
vida afuera nunca ha sido valorada
por quienes están dentro, intramuros
es donde le dan valor a lo que
siempre tuvieron afuera o
descubrieron dentro: amor,
comprensión o lealtad. Otros, tratan
de olvidar la miseria en la que
vivieron, el abandono de sus padres,
el maltrato o las adicciones de su
entorno; muchos conocieron las
normas que rigen en las calles y los
barrios, identificándose con un grupo
de iguales y sobreviviendo
instintivamente.

Negar el delito se convierte en
un modus vivendi para muchos,
hasta transformarse en una situación

patológica, en donde comienzan a
creer en su inocencia y se identifican
con la injusticia de su vida en
prisión. 

Las malas compañías no sólo las
encuentran en las calles: en la cárcel
es en donde se conforman los grupos
identitarios, aunque cuya finalidad
no siempre sea benéfica para sí o
para terceros. 

Algunas cárceles son cálidas, la
mayoría son frías; el calor enloquece
a los internos, los transforma en
seres no racionales, en entes
instintivos. El frío los aletarga, los
frustra y los colma de deseos de
sentir un poco de calor. Cualquiera
que sea la temperatura, el agua para
bañarse casi siempre es fría. La vida
en prisión -mencionan algunos- es
difícil, para otros es sólo un estilo de
vida. Para unos, entrar, es la peor
experiencia jamás vivida; para otros,
es una etapa que pasará cuando
salgan e ingresen nuevamente.
 
Cinco años no se sienten, diez
ya pesan y son duros. Esto es parte
de lo que se vive en prisión. 
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¿Qué significa ética científica? En el
ámbito universitario se ha llegado al
extremo de afirmar que la actividad
científica debe desenvolverse de
acuerdo a la ética: esto entienden de
tal expresión, porque no se le ha
definido como correspondería al
medio. Así, es común decir que «es
poco ético tal o cual acto que algún
universitario» comete en su labor
diaria. Y, así, titula ética científica,
«la ciencia por gusto», a su edición
del 21 de noviembre pasado que se
publica en Milenio Diario. Y esto a
propósito de un hecho ocurrido en el
Instituto de Biotecnología de la
UNAM. Y también luego de que La
jornada publicara de tal
acontecimiento un extenso reportaje
un día antes.

En su edición posterior del 28 de
noviembre, La ciencia por gusto,
refiere el «método científico» de
Assimov, para quien lo más
importante en la ciencia es el cuarto
paso: comunicar el conocimiento
obtenido. De asumir tal método –si
tal cosa hay en ciencia-, tal
publicación de la UNAM no habría
cometido, por decir lo menos, la
falta de espíritu científico que
resuma en su ética científica, así
como los hechos que refiere y son
motivo para afirmar tal cosa del
manejo de la ciencia. Porque esto, al
ser publicado por La jornada, cobra
relevancia tal, que la denuncia
también resalta la naturaleza de la
actividad universitaria; pues, al salir
del corrillo universitario, se ha
convertido en dominio público.

Gracias a esta inconsciencia, diría
Freud, la opinión pública ahora ve
que la «investigación científica» que
realizan nuestras Instituciones de
Educación Superior (IES) no es tal.

El acontecimiento consumado así
aparece entero -justo cuando se
jactaban con el fruto de su «ciencia»-
al ser sometido a examen allí donde
realmente se hace ciencia.

Ante esto, la reacción del medio
universitario es asunto de ética
científica; es decir, así reafirman que
su labor es científica, tanto, que su
falta no consiste en su capacidad de
hacer ciencia, sino que es ética.
Veamos los hechos:

«El proceso comenzó… el equipo de
expertos canadienses publicó el
estudio Revisión crítica de los
modelos que existen para explicar la
forma de actuar del bacillus
thuringiensis (BT), en mayo de este
año, en la revista científica El
Sevier, en el cual señalaron que
había modelos aplicados por los
mexicanos que no se sostenían, pues
era imposible replicarlos. La
bacteria BT es utilizada en la
industria de la biotecnología en
productos transgénicos para atacar
plagas y evitar el uso de insecticidas
en los campos de cultivo.» (La
jornada 20-11-12).

De esto, La ciencia por gusto dice:
«Dos investigadores… alteran
imágenes de resultados
experimentales en varios artículos

que publican en revistas
internacionales. Por diversos
caminos (¿?)… el engaño queda al
descubierto. El Consejo interno del
Instituto…toma cartas en el asunto.
Se forma una comisión externa…
(qué) no recomienda retractar los
datos publicados –una práctica usual
en estos casos- porque las imágenes
alteradas «no afectan las
evidencias… que sustentan los
hallazgos medulares de las
11publicaciones». Pero sí juzga que
las manipulaciones de las imágenes
es «una práctica injustificada y
reprobable que promueve una
imagen poco profesional y poco ética
de la investigación científica que se
realiza en México. Por ello se
imponen sanciones… El acta del
Consejo interno… circula en la
comunidad científica (¿?)… Hay
sorpresa, indignación, opiniones de
que el castigo debería haber sido
más riguroso y que la UNAM
debería fijar públicamente una
postura firme… El trabajo que causó
todo el escándalo está relacionado
con la creación de vegetales
transgénicos  que incluyen el gen de
la proteína Cry de la bacteria
bacillus thuringiensis, que funciona
como un insecticida natural que
puede permitir el uso de insecticidas
artificiales tóxicos en agricultura…
Estalla el escándalo. La prensa
publica los detalles del caso… El
coordinador de investigación
científica de la UNAM declara: «Es
algo que se tiene que ver con
cuidado… en función de los
resultados que se tengan, con la

El escándalo de ética
científica en la UNAM
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comunicación que se pueda dar a las
revistas  al respecto, y si ellos
deciden que no hay alteración
sustancial de los resultados, será
menos la afectación.»

Y está la cosecha de La ciencia por
gusto: «La máxima autoridad del
área científica de la UNAM
desaprovecha así la oportunidad de
aclarar que aunque en ciencia la
alteración de datos es inaceptable, el
fraude ha existido y existirá… Que
precisamente por ello la ciencia
cuenta con mecanismos de revisión y
autocorrección para detectarlo,
denunciarlo. Que los investigadores
en una buena decisión en medio de
tantos errores, han notificado a las
revistas de lo ocurrido, lo cual
permitirá remediar el daño que la
difusión de imágenes alteradas
pudiera haber causado… Moraleja:

la ciencia, como la democracia, no
es perfecta. Pero como en la
democracia, sólo la transparencia y
el apego a la ética pueden evitar que
esa imperfección las envenene. El
poder de la ciencia reside en su
capacidad de reconocer errores y
corregirlo. Más allá de si las
sanciones son o no suficientes, la
UNAM actúa como nuestra máxima
casa de estudios que busca defender,
en palabras de la Comisión, los
valores de excelencia  académica y
científica de las instituciones de
investigación de nuestro país.
¡Aquí está la ética científica en
acción! La que practican la gente de
ciencia de nuestras IES defendiendo
los valores de…

Y en esta manera atroz de justificar
lo injustificable aparece, justamente,
la falta de un valor, el de la ética.

Porque la del científico, como todo
acto humano, halla su fundamento
en la ética si se la entiende como la
define N. Abbagnano en su
Diccionario Filosófico: «Ciencia de
la conducta humana.» Una ciencia
de dos mil 500 años de antigüedad,
nace de aquello que el tiempo
heroico-mítico griego hubo acuñado
como êthos, y que significaba
«estancia, lugar donde se habita».
Esto es lo que Sócrates convierte en
concepto con el que Aristóteles afinó
su sentido primitivo para significar
manera de ser, carácter. La ética es,
entonces, una especie de segunda
casa o naturaleza adquirida; es decir,
su naturaleza biológica el individuo
puede moldearla, forjarla o construir
su modo de ser, su êthos.

Con la transformación del êthos
primitivo en concepto, nace la
ciencia, eso que desaprensivamente
manejan nuestros científicos carentes
de ética; esto es, que la ciencia
históricamente se ha configurado
como una manera de ser del hombre.
Esto es lo que caracteriza a la
cultura de occidente y que gracias a
la ciencia moderna se ha convertido
en cultura universal. El momento
culminante del êthos es, para
Sócrates, la arete, la excelencia o
perfección –del cuerpo o espíritu- que
el individuo alcanza; es la virtud del
êthos.

Ahora bien, ¿cuál es la virtud de los
científicos que refiere La ciencia por
gusto? La misma que practica como
difusor de la Dirección General de
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Divulgación de la Ciencia, UNAM;
es decir, el público recibe algo
carente de ética. Y es que la ética
científica que postula no explica
exactamente lo hecho por los
«investigadores» del Instituto de
Biotecnología de la UNAM; y es lo
que llega al público que sustenta a su
máxima casa de estudios, que -dicho
sea de paso- no es poco ni magro el
que recibe. Pues los hechos a la luz
de esta magra ciencia son: con su
ética científica reacciona ante lo
publicado por la prensa nacional; es
decir, se presenta ante la opinión
pública para morigerar su impacto,
lo cual es falta de probidad o, dicho
en su lenguaje, no es ético encubrir
la falta.

Los actos del propio Instituto, de la
Comisión Externa, del coordinador
de Investigación Científica de la
UNAM, tienen tal carácter: su
propósito es encubrir una falta
flagrante. Pero lo que choca y hiere
el sentido común, es el cinismo de la
moraleja que presume La ciencia
por gusto: la ventana por donde la

máxima casa de estudios de México
da cuenta de su labor diaria,
justifica el engaño, «el fraude que
siempre ha existido y existirá», «el
poder de la ciencia reside en su
capacidad de reconocer errores y
corregirlos». El colmo de su
moraleja es equiparar ciencia a
democracia, y que, por eso, no es
perfecta: entonces, la ética científica
se constituye en salvaguarda –hada
madrina- de dichos «científicos» en
sus puestos.

Toda esta acción –carente de
sindéresis- resalta en que la mayor
IES ignora simplemente el motivo
real del escándalo. De modo que no
hay más que atenerse a lo publicado
en la prensa nacional. Allí aparece
que no se trata de alterar imágenes,
como afirma la publicación de la
UNAM, sino de algo sustancial. En
el reportaje de La jornada, se lee:
«…en el cual –los científicos
canadienses- señalaron que había
modelos aplicados por los mexicanos
que no se sostenían, pues era
imposible replicarlos». ¿Qué

significa modelos aplicados… que no
se sostenían? Que tales modelos no
son resultado de un procedimiento
científico que hayan desarrollado
dichos investigadores: por esto no se
sostienen. Y por esto no pueden ser
replicados. ¿Qué significa esto? Que
si los artículos publicados por los
investigadores del Instituto de
Biotecnología de la UNAM tuvieran
carácter científico, los investigadores
canadienses los hubieran
reproducido. De ahí la imposibilidad
de replicarlos.

¡Así aparece la actividad real de
nuestras IES! Y ya que el asunto se
ventila ante la opinión pública, ellas
tienen la palabra para dar cuenta de
su labor.

Moraleja: si no afrontamos
realmente nuestra labor universitaria
hasta convertirla en virtud,
seguiremos levantando la bandera de
la ética científica.

M
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MUSEO DEL AUTOMÓVIL

Ante la situación crítica actual del
tráfico urbano, el crecimiento de
vehículos de uso particular, taxis,
micros, autobuses, motocicletas y
bicicletas... tenemos el más
importante: el Peatón donde
quedamos los que caminamos, así
vemos como circulan bicicletas en
las banquetas y también motos de
reparto, carritos de súper, remolques
donde la gente va recolectando
cartón, Prats, maletas y que esto se
dificulta con el estado que guardan
las banquetas y esto se agudiza con
el mal uso de la vía pública y las
calles, bulevares en los que se han
adueñado el transporte urbano y sub-
urbano.

Ordenamiento vial

Analizamos un Alcalde cuya
duración es de cada 3 años, que cada
uno quiere trascender sin que se
apegue a un programa de desarrollo
urbano y pretenda descubrir algo que
se requiere desde hace años y que
nos ha rebasado el crecimiento
desmedido, ejemplos: Boulevard
Hermanos Serdán/Av. Aarón Merino
Fernández/Boulevard Atlixco
importante arteria que une la
Autopista con el periférico en su
parte sur; eje 11 norte-sur de la
Autopista a la 201 poniente cruzando
Periférico en el sur, cada Alcalde ha
hecho lo suyo para hacer más fluido
el tráfico en estas vitalidades tan
importantes, esto ha logrado

disminuir sus tiempos de traslado
beneficiando a los usuarios y
ahorrando miles de horas en su
recorriendo y l que nos permite a
diario disponer de una hora más de
nuestro tiempo para descanso.

Actualmente el Metro bus que
ordena el transporte urbano
permitiendo a todos una mejor
conducción, pero parece que no
sabemos valorar esto y es donde
hacemos esta reflexión, se obtienen
las licencias de manejo con mucha
facilidad sin verdaderamente valorar
si se tuvieron clases de manejo,
conocimiento del reglamento de
tránsito, obedecer señalamientos, tal
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parece que los conductores de todo
tipo desconocen lo anterior y solo les
reglamenta...yo soy el único que
tengo derecho a circular y con el
claxon de todo tipo soluciono pasar
y mentarle la madre a los demás que
son tontos, atropello gente y no pasa
nada la Alianza, el Consejo Taxista,
y el Chapulín Colorado nos
protegen.

Ha llegado el momento que nuestras
Autoridades ataquen el problema de
lleno y se logren soluciones de
conjunto en las que todos estemos en
la misma frecuencia y nos
respetemos los unos a los otros, todos
cubrimos impuestos y tenemos los
mismos derechos y por ello
aportemos los mejor de cada uno de
nosotros. Ilustramos este artículo con
un sistema de transporte que no
afecta ninguna vialidad y que como
el sistema de transporte sub-terreno
este es aéreo y permite libre
circulación «AEROBÚS»  tren
elevado colgante.
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Si bien continuamos con el relato de
la ganadería de Piedras Negras
apenas iniciado la semana anterior,
en este número habremos de
suspender parcialmente -y tan sólo
una semana- su relato histórico, ya
que justo en estos días –el domingo
17- se cumplirán 89 años de la más
grande faena de Rodolfo Gaona a lo
largo de su vida, y precisamente  a
un toro de Piedras Negras, llamado
Revenido. Suceso grande entre los
grandes, precisamente acontecido  en
la plaza de toros El Toreo,  que se
encontraba ubicada en terrenos de la
colonia Condesa capitalina, justo
entre las calles de Durango y
Oaxaca,  en que como decimos
arriba,  el 17 de febrero de 1924, en

Recordando a Revenido,
de Piedras Negras

RINCÓN TAURINO

una tarde en  que la corrida se
hiciera su beneficio al matador
español Nacional II,  en la que
alternaba con José Roger
«Valencia», ambos  de origen
hispano, completando la tercia nada
menos que con nuestro paisano
Rodolfo Gaona, como se ha dicho
líneas arriba,  y quienes habrían de
lidiar una corrida procedente de la
ganadería de Piedras Negras.

Con el objeto de no omitir nada
importante de aquella tarde o para
evitar que  el paso del tiempo
pudiera olvidar o tergiversar algo de
lo allí acontecido, nos hemos
permitido reproducir, para mayor
fidelidad, lo expuesto tanto por don

Guillermo E. Padilla en su libro
Historia de la Plaza El Toreo, como
por  don Heriberto Lanfranchi en el
suyo: La Fiesta Brava en México y
en España, escrito igualmente al
respecto de lo acontecido en esa
tarde inolvidable en el llamado coso
de la colonia Condesa.

Así pues, el señor Padilla nos dice
textualmente en su libro: «La tarde
del 17 de febrero celebró su beneficio
Nacional II, quien alternó con Pepe
Valencia  y Rodolfo Gaona en la
lidia de 6 toros de Piedras Negras.
Fue aquella una corrida memorable,
ya que en ella,  «El Indio Grande»
consumó la  más grande e
importante faena de cuantas
realizara a lo
largo de su carrera en las diferentes
plazas en que actuara en nuestro
país, a lo largo de toda su carrera.

Gaona, que de corrida en corrida
venía superándose en aquella
temporada,  en esta alcanzó en esa
tarde su apoteosis como matador de
toros. Y así, a Capitán, su primer
enemigo, lo toreó magníficamente
tanto con el capote y la muleta,
matándolo con brevedad, por lo que
fue ovacionado.

En tanto que a Revenido, que así se
llamó su segundo enemigo, al toro
que le realizara la faena inmortal, la
que fuera nada menos que un
compendio de inspiración, arte,
dominio y gracia torera, de la que
nadie pudo  llevar la cuenta del
número de pases de que los que
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constara,   embriagado como estaba
el público ante tal derroche de
belleza -El Califa- ensimismado en
su propio arte y agigantándose a
cada nueva serie de muletazos,
terminó toreando sobre una alfombra
de prendas de vestir…

Cuando Revenido rodó a los pies del
llamado «Petronio del Toreo»,
víctima de un pinchazo colosal, un
volapié hasta la guarnición y un
certero descabello, la plaza El Toreo
trepidó bajo el peso de la ovación
más fuerte y prolongada que hasta
entonces se escuchara en dicho coso,
en tanto que Rodolfo, con las orejas
y el rabo del de Piedras Negras,
daba incontables vueltas al ruedo, en
la apoteosis más grande que se tenga
memoria.

Por su parte, don Heriberto
Lanfranchi, en el suyo, dice al
respecto: «El 17 de febrero de 1924,
durante la 18ª corrida de la
temporada, se lidiaron 6 toros
extraordinarios de Piedras Negras; el
segundo Tinajero, el 3º Veguero, y el
cuarto Revenido, que si bien los tres
hubieran merecido la vuelta al
ruedo, sólo se la concedieron al
segundo.

«Gaona al cuarto, Revenido -
continúa Lanfranchi-  le hizo la
mejor faena de su vida al que le
inició su faena de rodillas y luego se
puso de pie  para bordar medios
pases, ayudados, molinetes,  de
pecho, etc., los que  enloquecieron a
la asistencia, pues todos fueron

soberbios.  El toro no era fácil,
tenía sentido pero lo dominó
magistralmente y acabó por hacer
con él cuanto le vino en gana. Mató
de un pinchazo, un estoconazo a
volapié y un descabello y fue el
acabose.  Más de 20 minutos duró la
ovación que le tributaron mientras
recorría la arena  una y otra vez,
llevando en las manos las orejas y el
rabo de tan bravo toro de Piedras
Negras.»

 Hasta aquí las palabras que dejaran
impresas en sus respectivos libros
tanto don Heriberto Lanfranchi,
como don Guillermo Padilla, ambos
y quienes desde nuestro concepto
particular, los más prestigiados

escritores taurinos de nuestro país, en
relación con aquella inmortal faena
realizada por Rodolfo Gaona al toro
Revenido de la ganadería de Piedras
Negras, a la cual nos hemos estado
refiriendo con motivo de  la reciente
publicación del libro sobre tan
afamada ganadería: la legendaria
Hacienda de Piedras Negras,
magistralmente escrita por Carlos
Hernández G., recientemente
publicada por Impretlax, S.A de C.V.
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